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OIBBCCIÓM-ADMINISTRACIÓN: 
0«ll« del Oarmen, núm. 29, principal. 

Teléfono núm. 2.649.

VBNTA DB BJBHPLARBS: 
¡Ministerio de le Gobernación, plante b^|a. 

Número suelto, 0,60.

G A C E T A  D E  M A D R I D
—  S U M A R I O -----

P a r te  eSeiaU

'' MInIsterIs de firaols y Jastlola:
úeereto aprobando él Arancel de hono

rarios en asuntos civiles para los Secre- 
tarios Judiciales en primera instancia.

Ministerio de Hacienda:
Beal decreto aprobando el pliego de condi^ 

dones para contratar, por concurso pú- 
hlicOf ia impresión ó tirada del Boletín 
General de Ventas de Bienes inmue 
bles del Estado y demás desamortiza- 
bles, y de los Boletines parciales de las 
provincias.

Ministerio de la Gobernación:
Beal decreto autorizando al Director gene

ral de Correos y Telégrafos para conve
nir con el Ayuntamiento de Pontevedra 
todo lo necesario para la construcción en 
dicha capital de un edificio, destinado á 
los servicios de la Administración gene* 
ral de Corneos y Sección de Telégrafos.

Otro Ídem id. id. para convenir con el Ayun
tamiento de San Sebastián todo lo nece- 
sario, d fin de proceder d la reforma y 
adaptación del antiguo edificio Escuela 
de Artes y Oficios, con el fin de instalar 
en él los servicios de Correos y Telé
grafos.

Otro autorizando al Ministro de este Depar
tamento para que, por la Dirección Gene* 
ral de Correos y Telégrafos, se proceda d 
contratar por diez años, mediante subas
ta pública, el servicio de conducción de la 
correspondencia entre la Administración 
del Correo Central, Estafetas urbanas y 
Estaciones férreas de la Corte, asi como 
la recogida de la depositada en los buzo- 
nes.

Ministerio de Fomento:
Beal decreto aprobando el proyecto adicio

nal al de las obras del pantano de Alfon
so XIII.

Otro desestimando recurso interpuesto por 
D. Vicente HodtUa, en representación de 
D. Eugmio Picón, y confirmando la 
providencia del Gobernador de Salaman
ca, que declaró la necesidad de la ocupa
ción de terrenos, en térmifto de Grijuelo, 
para la construcción del trozo prim^n^ 
de la carretera provincial de Tamam O 
á la Estación de Grijuelo por Tejada y 
Endrinal.

Otros promoviendo, en ascenso de escala, á 
la plaza de Ayudante mayor, del Cuerpo 
de Ayudantes de Obras Públicas, con la 
categoría de Jefe de Administración civil 
de cuarta clase, á D. Manuel Solans Di
vas y á D. Enrique Verdú Parejo.

Ministerio de Marina:
Beal orden disponiendo que los vapores de 

la linea Tintoré usen la bandera nacio
nal de vapores correos del Estado que 
marca el articulo 11, titulo 1 del trata
do IV  de las Ordenanzas de la Armada, 
con todas las prerrogativas y demás vin- 
tajas inherentes á dicha concesión.

Ministerio de Hacienda:
Beal orden disponiendo que, por todos los 

Ministerios, en lo sucesivo no se proceda 
al reconocimiento de obligaciones sin exis
tir suficiente crédito para satisfacerlas.

Otra nombrando Inspector especial de la 
Renta del alcohol, con ejercicio en los dis- 
fritos de Castdllón, Nules, Segorbe, Viver 
y Lucena, d D. Nicolás Sánchez y Ferre.

Ministerio de la Gobernación:
Beal orden disponiendo que en él plazo de 

un mes pueden los Auxiliares femeninos 
de tercera clase de Telégrafos, aprobados, 
justificar su parentesco con funcionarios 
de dicho Cuerpo, al objeto del derecho de 
preferencia para ocupar vacantes, esta* 
btecido en el articulo 117 del Reglamento 
orgánico de Telégrafos.

Otra disponiendo que los ganados de las es
pecies ovina, bovina, c ^prina y porcina, 
procedentes de Austria Hungría, queden 
sujetos á cuanto disponen, con respecto á 
los de Holanda, Suiza, Inglaterra, Fran
cia é Italia, las Recúes órdenes de este 
Ministerio fechas 14, 20, 21 y 23 de Mar* 
zo úítimo.
Einisterié de lastraceléo Pública j  Bellas irles:

Real orden disponiendo se inserten en este 
periódico oficial los escalafones especia
les definitivos de Maestros y Maestras de 
Escuelas de párvulos, correspondientes á 
las categorías 1^, 2.% 5.®, 4.® y 5.®, con 
arreglo á su situación en 1.  ̂ de Enero 
de 1910.

Administración Central:
G u e r r a . — Inspección General de l a s  Co

misiones Liquidadoras del Ejército.— 
Circular indicando dónde deben ser re

mitidas las instancias de los individuos 
licenciados que reclamen alcances.

G o b e r n a c ió n  —Dirección General de Co* 
rreos y Telégrafos.—Relación de los in- 
dividuos nombrados á propuesta del Mi
nisterio de la Guerra para los destinos 
que ee indican.

Inspe<íción General de Sanidad exterior. 
Anunciando haber ocurrido casos de có
lera en Nápoles y su provincia, en la pro  ̂  
vincia de Canerta, en la de Salerno, en él 
puerto de Nettuno, en él de Palermo y  en 
las poblaciones sicilianas de Monreale 
Castelbuono.

A n e x o  1.®— B <>lsa .— O b s e r v a t o r i o  Cen
t r a l  M e t e o r o l ó g i c o  . —  S u b a sta s.— 
A d m in is t r a c ió n  P r o v i n c i a l .  —  A d m i
n i s t r a c i ó n  M u n ic ip a l .— A n u n c io s  o f i 
c i a l e s  de La Unión y El Fénix Español 
y Banco Gui^w^coawc.—S a n to r a l .

ANEXO 2.®—E d ic t o s .— C u a d r o » ib*adIs- 
neos DE

G u e r r a .— Subsecretaría.—Junta califica
dora de Aspirantes á destinos civiles. 
Relación de los Sargentos en activo y li
cenciados de todas clases que han sido 
significados para los destinos que se in 
dican.

Relación nominal de los individuos cuyas 
instancias han quedado futra de concur
so por los motivos que se indican.

Inspección General de las Comisiones li
quidadoras del Ejército.—JBelactów no
minal de los Cuerpos disuéltos que fueron 
de los Ejércitos de Ultramar, con expre
sión de los Regimientos y Batallones ac- 
ticos que tienen afectas Comisioms liqui
dadoras de aquéllos é indicando su resi
dencia.

H acienda. — Junta clasificadora de las 
Obligaciones procedentes de Ultramar. 
Anulaciones de resguardos y rectificacio
nes de créditos publicados con anterio
ridad.

IBSTRÜCCIÓN pública.—Dirección Gene
ral de Primera enseñanza.—E¿c«la/b- 
nes especiales definitivos de Maestros y 
Maesíiras de Escuelas de párvulos, corres
pondientes á las categorías 1 ®, 2.^, 3.%
4.® y 5.", con arreglo d su situación en 1.̂  
de Enero de 1910.

A n ex o  3.®—T r ib u n a l  S u p r e m o . —S ala  
DE LO OVilL.—Pliegos 77, 78, 79 y 80.
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P A R T E  OFICIAL 

DEL f iD N m  DE IDHISTBOS

S. M, el B e y  Don Alfonso XIII (q . D. g.)i 
8. M. la R ein a  D.*̂  Victoria Engenia, y 
BS« AA. RR. el Príncipe de Asturias é 
iBfíiutes D. Jaime y D.*' Beatriz, oonti-
íjibm Bin novedad en su importante salud.

De igual beneflíuo disfrutan las demás 
pevBonm de la Augusta Real Familia^

i l l T l E Í O  DE m m  Y JUSTICIA

EXPOSICIÓN
SEÑOR: El Real decreto de 1.® de Junio 

último respondió al propósito de robus
tecer ta autoridad y prestigio del Secre
tariado judicial, entra otros medios, por 
el de la daterminación de nuevas reglas 
beneficicsas á los litigantes, estudiadas 
por una prestigiosa Comisión, cuyos in- 
terosaiítea trabajos se resumen en el pro» 
yeeto de Arancel que el Ministro que sus
cribe íW e  la honra de someter á la ñrma 
do V. M.

Representa este nuevo Arancel, por 
'Conceptos, un paso en el camino q /e debe 
conducirnos á realizar el ideal de la jus
ticia gratuita.

Los Secretarios judiciales no obtendrán 
los ren d im ientos que en otro tiempo al
can zaro n , pero sí una remuneración de 
s u  tra b a jo  más dignifleadora que evite 
laB su scep tib ilidades, Ioh recelos y los 
ababos. P a ra  ello, io s  m ism os Secretarios 
ju d ic ia le s  formularon, como una de sus 
máF, apremiantes aspiraciones, la de la 
refc^rma por su cooperación estudiada.

Fundado en estas consideraciones, el 
MsBistro que suscribe tiene el honor de 
someU r á la aprobación de V. M. el ad
junto proyecto de decreto.

Sao Sebastián, 15 de Julio de 1911.
SEÑOR:

A L. K. P. de V. M., 
José Canalejas;  Méndez.

 ̂ REAL DECRETO
En consideración á las razones expues

tas por el Ministro de Gracia y Justicia,
Vengo en decretar lo siguiente:
Artículo 1.® Se aprueba el Arancel de 

h >no27ürios en asuntos civiles para los 
S crctarios judiciaU s en primera instan
cia que 5 0  publicaráuá continuación del 
p eBoBta Decreto psrrt su observancia.

Art.. 2.° Este Ars comenzará á re
gir á lob quince di; desde su publica
ción on la G a c e ta  i ís M adrid.

Dado en San Seb? dián á quince de Ju 
lio de mil Goveciení os once.

ALFONSO,
El M inistro c\e Gracia y  J sticia,

ji/íió ííüiiíílojas y Méníioz.

ARAIV€£L  
die lio]iorari«»s en u n to s  cItI-  

iesi p a ra  lo s  S e c r e ta r io s  J u d i
c ia le s  de p r im er a  in s ta n c ia .

P A B T £ PBIM EBA  
JuywdiQPióa Qoat^nqiQsa.

T I T U L O  PRIMERO
J U I C I O S  S I N G Ü L A É E S  

CAPITULO PRIMERO 
Cuantia determína la é indeterminada. 
Artículo 1.® En toda clase de juicios 

en que se reclamen cantidades líqui
das en metálico ó cosas valuables, deven
gará el Secretario:

1.® Hí-sta 1.500 pesetas, el 10 por 100 
de la cuantia litigiosa.

2.° Dcsde 1 500 á 3.000 pesetas, e! 5 por 
100 sobre lo que exceda de 1.500 pesetas.

8.® Desde 3.000 á 10.000 pesetas, el 4 
par 100 sobre lo que exceda |de 3.000. pe
setas.

4.® Desde 10.000 á 25 000 pesetas, el 2 
por 100 sobre lo que exceda de 10.000 pe
setas.

5.® Desde 25.000 á 100.000 pesetas, el 1 
por 100 sobre lo que exceda de 25.000 pe
setas

6.® Desde 100.000 á 500 000 pesetas, el 
0,50 por 100 sdbre lo que exceda de 100 000 
p e se ta s .

7.® El 0,10 pesetas por 1.000 sobre Id 
que exceda de 500000 pesetas, hasta
1.00000 , que será el límite de percep
ción.

Art. 2.® La cuantía del juicio se regu
lará por lo que establ^-zca la ley de Pro
cedimientos para determinar su clase.

Art. 3.° En los juicios que versen so
bre la rectificación de errores en las ac
tas del Registro Civil, se devengarán 50 
pesetas.

Art* 4.® Sin perjuicio de la determina
ción en su caso de la cuantía en definiti
va ó por los medios legales, se deven
garán:

1.® En los juicios sobre reclamación 
de daños y perjuicios, acciones confeso- 
rias ó negatorias de servidumbres urba
nas, y divis’ón de bienes en común, 400 
pesetas.

2.® En aquellas en que se ejerciten ac
ciones confrtsorias ó negatorias de ser
vidumbres rústicas, 125 p setar.

8.® En Jos interdictos, 175 pesetas.
Art. 5.° En ios juicios que versea so

bre reconocimiento de hijos naturales, 
paternidad, filiación, interdicción y de
más que tengan por objeto el estado civil 
y condiciont?s de las personas, 750 pe
setas.

Art. 6.® En los de presunoión'de muer
te del asusente, 125 pesetas.

An. 7.  ̂ En los que afecten á la nuli
dad ó vaúdez de documenios públicos ofi
ciales ó privados y paivutee d j iavi n jióa, 
cancelación de gravámeno':?, cumplimien
tos de contratos de todas cl&Sdb sobro in
muebles ó derechos reales y otros de 
igual ó análoga clase, cuando no se indi
que ó no pueaa de ermin^rse la cuantía 
por las r< g as del artíí ulo 489 de la ley de 
Enjuiciamiento Civil, 7óO pesetas.^

Art. 8.  ̂ En ios juicios cuyo iL-jeto sea 
reclamar derechos políticos, 250 pesetas.

Art. 9.° En aquellos en que se recla
men derechos honoríficos, exenciones y 
privilegios personales, recfmocirnientos 
de títulos nobiliari s y cu^iesquier a otr os 
derechos de igual índole, 1.7oO pesetas.

Art. 10. La percepción de h-norarios 
devengados en lô ? juiciog á que se refie
ren lo8 aníoulos w/jíerioie», teadr^n lu 
gar m  los siguipntas potíodaij:

El por 109 aei tipq quo CQVvea-

ponda, desde la incoación de la demanda 
h»8ta el recibimiei to á  prueba.

2.° El 50 por 100, desde que se reciba 
el pleito á prueba hasta la terminacióm 
de Ja misma. _ , _

3 ° El 25 por 100 restante, desde la  
unión de pruebas, y si no las hubier^ 
desde la citación para comparecenma o 
para sentencia hasta la notificación deja  
misma; y en caso de apelación, hasta la 
remisión de los autos á la Superioridad.

Art. 11. En los juicios ejecutivos la 
percepción de honorarios se acomodara 
á la siguiente distribución:

!.• El 40 por 100 dol tipo que corres
ponda, desde la demanda hosta la cita
ción del remate, que se satisfará por el

2?® 100, desde la oposicióm
h a s t a  la termín.^oión de la prueba, si se 
praciicape, contoiT®-® establece la regla 1. 
de las generales, y «  hubiese oposi
ción, desde ia citadó.n de remate basta la 
citac ón para sen tenida; P^ro en este ulti
mo caso sólo se devengara la mitad del 
40 por 100 de honorarios /jorrespondien-
tes á este perí >do. io

3.® El 20 por 100 restant^v desde la 
unión de pruebas ó citación para senten
cia hasta la notificación de ésta al ejecu
tado, satisfecho en igual forma.

Si no hubiere habido qposjoióii 86 pa
gará este período por el ejecutante*

CAPITULO II 
Alimento» provisionales,

Art. 12. En el juicio de alimentos pro
visionales se devengará:

1.® 110 por 100 dol importe de una
anualidad, cuando ésta uo exceda de pe
setas 1.500. ^

2.® Cuando el importe de
dad exceda de 1.500 y no pase de 3.0(W pe
setas, el 5 por 100 sobre lo que exceda do
1.500 pesetas. . ,  j

3 ® Cuando una annalid ad sea mayor 
d e 3.000 pesetas,el 2 piir 100 más d é lo  
que exceda de estí* cantidad,.

Art. 13 En estos juicfos se peroib rán 
los honorarios con arreglo á lo estableci
do en el artículo 10. ^

CAPITULO III 
Betracfo^n

Art I L En el juicio de» retracto se de 
vengará 3 \>ov 100 tie 1» 
sa hasta SOCO pesetas, y  t i  0,50 por 100 
más basta J 00.000 pesetas, límite de per-

^^Art^lb. Lt 8 honcrarioii se percibirán 
con sujeción á  lo estableciao en el artícu
lo 10.

C A PÍT U m  IV
JDe.̂ Ckhui ños,

Art. 16. En el jiiic io  de desahucio en 
que se pague arreni/am iento ó inquilina
to, el Secretario de\ ^en gará el 7 por lOQ 
de la renta anual bas ta 3.01)0 peseta^ por 
toda la tramitación, incluso ei lanza
miento. . ^

Arí. 17. Si la renta Ju era  mayor, se 
devengará o: 5 por 1.000 ¿9*3bre lo que ex
ceda de 3 000 pesetas.

Art. 18. En los desahi. wios en que 80 
formule úposicióo ó se si t danexen y - 
sutd van por las íncidenciás i ? o on 
del artículo 5*‘, se devengan A el « por lüü 
más en la escala del artíc i h* 61» hasta 
3 0íO pese as, y el 3 por l.Odl ' más en lo 
que exceda de 3.000 pesetas.

Si hubiere embargo de ®
nará aüeuiás el 1,50 por lOO m cai-ti- 
d^j quo m  traite de asegurar.
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Art 19. SI el desahucio fuese en pre* t 
cario ó per cualquie r causa no hubiere 
cuantía, se aplicará la escala de 8.000 pe
setas.

A rt 20. En los desahucios los honora
rios se percibirán:

1° El 25 por 100 de lo Ajado, hasta la 
comparecencia para el juicio.

2.® El 50 por 100 desde el juicio verbal 
hasta la notiñcación de la sentencia; y en 
caso de apelación, hasta la remisión de 
los autos á la superioridad.

3.̂  El 25 por tOO restante, hasta el lan
zamiento inclusive.

CAPÍTULO V
Extravio de valores,

A rt 21. En los expedientes de extra
vío de valores que el Código Mercantil 
menciona, se acomodará el devengo á lo 
establecido en el nOmero 1.® del artícu
lo 51, y la percepción de honorarios al 
artículo 10.

CAPÍTULO VI 
Apelaciones de juicios verbales,

Art. 22. En las apelaciones de los jui
cios verbales hasta 125 pesetas, se deven
gará el 4 por 100, y el 5 por 100 cuando la 
cuantía sea superior.

Art. 23. En las de desahucio y en aque
llas á que se reñere el artículo 48 del Re 
glamento de 23 de Febrero de 1906, para 
la aplicación de la ley sobre comunidades 
de labradores; así como en las actuacio
nes de recusación, recursos de queja y re 
solución á que se reñeren los artícu
los 1 ^ 14, párrafo último del 21 y párra
fo 3.® del 27 de la Ley de 5 de Agosto 
de 1907, de reorganización de la justicia 
municipal, se devengarán 10 pesetas.

Art. 24. Por la práctica de toda clase 
de pruebas, el 50 por loO sobre los hono
rarios devengados.

TÍTULO II
JUICIOS UNIVERSALES

S e c c i ó n  p r i m e r a .
JUICIOS SUCESOiiIOS

CAPÍTULO PRIMERO
AhivkUstatos  ̂testamentarias y adjudicación

d» bíems d que están llama ias disttntas
personas sin designación de nombre-
Art. 25. En estos tres juicios univer

sales se devengarán los siguientes hono
rarios:

1.® Hasta 8.000 pesetas, valor de los 
bienes, el 8 por 100.

2.® Desde 3.000 á 25.000 pesetas, el 2 
por 100 sobre el tipo anterior en lo que 
exceda de 3.000 pesetas.

3.® Desde 25.000 á 50.000 pesetas, el 
1 por 100 sobre lo que exceda de 25.000 
pesetas.

4.® Desde 50.000 á 100.000 pesetas, el 
0,50 por 100 sobre lo que exceda de pese
tas 50.000.

5.® Desde 100.000 á 500.000 pesetas, el 
0,25 por 100 sobre lo que exceda de pene- 
tas 100.000.

6.® Desde 500.000 á 1.000.000 de pese
tas, el O 15 por l.OÜO más.

7.® Desde 1.000.000 de pesetas en ade
lante, el 0,10 por i.OoO más.

Art 26. En los abintest^vtos se perci
birán dos tercios de Jos hon erarios asig
nados en las escalas del artículo ante
rior, desde que se ioicie la prevención 
del juicio, hasta la declaración de here
deros y el tercio restante hasta la conclu
sión del juicio.

Art. 27. La misma regla de percepción

regirá en las tes*am'untarías, consideran
do como primor período hasta la convo- 
catT ía á Junta, p ira  el nombramiento 
de Administrador y Contadores, y el se
gundo, hasta la terminación, compren
diéndose en éste lâ  aprobación de parti
ciones, sin opo«í'CÍón.

Art. 28. Con igu d división se percibi
rán los honorarios Ajados en la adjudi
cación de bienes á que están llamadas 
distintas personas, sin designación de 
nombre, llegando el primer período has
ta la terminación de los llamamientos y 
el tercio restante hasta el Anal del juicio.

Art. 29. Los juicios declarativos que 
preceptivamente puedan surgir, lo mis
mo que las incidencias, se regirán por sus 
respetjtivos artículos.

Art. 30. Cuando en k s  juicios univer 
saks sucesorios no consto la cuantía de 
los bien< s, y basta que ésta so determine, 
el Secretario devengará sus honorarios, 
conforme á la escala de 25.000 peseta^, 
sin perjuicio de la liquidación, cuando 
aquélla quede fijada.

CAPITULO II
Declaración de bered^ros abintestatoy qpro' 

bacíón de operaciones tesfameniarias 
cuando no exi ta jumo universal, pues, 
en otra cnso, son incidencias de su clase 
respectiva,
Art. 31. En los expedientes sobre de

claración de herederos que tengan p r 
exclusivo objeto obtener pensiones anua
les, se devengarán 25 p8«e?a-\

Art. 32. En los mismos exped entes ó 
en los de ap obación de operackneá tes
tamentarias, se devengarán:

1.® En aquellos cuyos bienes sean de 
un valor que no pase de 2.030 pese
tas, 50.

2.® Desde 2.000 á 3.000 pesetaí», 75.
3.® Desde 3.000 á 5.000 pesetas, 100.
4.® Desde 5.000 á 25.000 pesetas, el 5 

por 1.000 s* bre el tipo anterior, en lo que 
exceda de 5.000 pesetas.

5.® Desde 25.000 á 50.0C0 pesetas, el 4 
por 1.000, sobre lo que exceda de 25 000 
pesetas

6." Desde 50.000 á 500.000 pesetas, el 
1 por 1.000 más.

7.® Desde 500.000 pesetas en adelante, 
el 0,05 por l.OOO más.

S e c c i ó n  s e g u n d a .
JUICIOS PETITORIOS 

CAPITULO III 
Quita y espê  a y suspensión dé pagos,
Art. 33. En estos procedimientos ser

virá de base para los honorarios que se 
devenguen el 75 por 100 del pasivo decla
rado por el d* udor en el balance con su
jeción á la siguiente escala;

1.® Hasta el 75 por 100, de 10.000 pe 
setas, el 3 por 100.

2.® Hasta el 75 por 100, de 50.000 pese
tas, el 1,50 por 100 más de lo que exceda 
del 75 pr>r 100, de lA.OOO pesetas.

3.® Hahta el 75 por lt‘0, de 10 l.OOO pe
setas, el 0,75 por 100 más de lo que exce
da deí 75 por 100, de 5 .̂000 pesetas.

4.® Hasta el 75 por 100, de 500.000 pe
setas, eí 1 por 1.000 más de lo que exceda 
del 75 por 100, de 100.000 pesetas.

5.® Hasta el 75 por 100, de 1.000.000 de 
pesetas, el O 50 por 1.000 más de lo que 
exceda del 75 por 100. de 500.000 pesetas.

6.® De aquí en adelante, el 0,05 por
1.000 más de lo que exceda del 75 por 100, 
de 1.000.000 de pesetas.

Art. 34. En las quitas y esperas, con
venios y suspensiones de pagos, se perci
birán ios honorarios en dos períodos;

hasta la Junta, los fks tercios, y ia terse 
ra part .̂5 restante, la i^rmínümon
del asunto.

CAPITULO IV  
Concurso de acrm dGrss.

Art. 35. Por las tres pi^zm  de este j d- 
cio universal, ya sea Decésario ó volun
tario, se devengará:

1.® El 12 por 100 del 75 por 100 del pa
sivo, si éste no excede de 10 000 pc et'js.

2.® El 4 por 100 más de lo que 'da 
á** esta cantidad, hasta el 75 por 100, de
50.000 pesetas.

3.® Hasta el 75 por 100. de 100.000 pe
setas, el 3 r 100 lo qua exceda 
del 75 p 100, d 50 000 setas.

4.® H o ta 0 - 75 p r lilO, áb 500 00 I pe
setas, el 2 por 100 más de lo exoe ía 
del 75 por lOO, de 100 000 pesetíis.

f.® Hasta el 75 p̂ >r 100, do 1.00i).0?0 de 
pesetas, el 0,50 por 100 m is  do 1 > qoo .̂x- 
ceda del 75 por 100, do 503.000

6.® Del 75 por 100, do 1 .0 0 0 .0 0  de pe
setas en adelante. 0,10 )í r 1.000 más.»

Art. 36. La pio^a s>‘b’'o se
regirá por lo establee-- ' > pscsi ‘a qud'M j  
espera, y la de it ’ io 
■nado ps’̂ra las ínmen en »1 artt 
lo 51.

Art. 37. La per<̂ e ;r os
en los concur8*.'S de u n ‘ “Os .3 u a ri- 
buirá en la siguiente f > a».a:

1.® Las sdsdozíívísp )t l elec  lio- 
norarlos del juieio vvsrr wd r 'n  á la 
primera pi^za sob '̂e Ucc! .rí.ciórj d con
curso y admínistrac ón, > - ' <to ' - > 'r
t e r c e r a s  partes; la prn/K . i  ̂ oc-u-
pación de bienes inclu-í"^ , i  ̂
h a s t a  la posesión de los 1 )s inclu
sive, y la terc '- 'Ta parte  ̂ stu el
Anal de e s ta  pieza.

2.® Las cinco dozavas, partea de Jos 
honorarios del juicio corres pon á
la pieza sobre reeonoeimiento, grrrrua- 
ción y pago de créditos, dsvldiend 'He por 
terceras partes; la faj'of-'
raación de esta plsoza ha^-a do la
Junta para el  reconocímioírto de créditos; 
la segunda, hasta después de Junta de 
graduación, y la tercera p-^rte restante 
hast<A el, pago do los créditos.

3.® A la pieza ñobvr  ̂ eaiiñcación del 
concurso aplicará la d<nníva parte res
tante, dividida en dos mitoí'ks: ta prim e
ra comprenderá desde i a formacióo de 
este ramo separado, liaste que sea emi
tido el dictamen por el FircaJ, y la otra 
mitad hasta dictarse la r¿ soioeióii opor
tuna y subseguiente apeíreion en bu caso.

Art. 38. La percepción de lionorar'-os 
do la pi^za sobre convenio e.r5 el concrvso, 
se regirá por lo rstableeido para ia quita 
y espera en el artículo 34.

CAPITULO V 
Quiebras,

Art. 39. En las cmco secciones do que 
se compone este juicio se deverig.3rá:

1.® Ei 12 por 100 deí 75 por 100 del 
pasivo, si éste no excede do 10.000 pe- 
Sidas,

2.® El 4 por 100 más de lo que (5xeoia 
de esta cantlilad hasta ei 75 por 100 de
50.000 pesetas.

3.® lí^stael 75 por too do 100.00*1 pe
setas, e l  3 por 100 soOr-̂  lo que **xeeda 
d* } 75 por 100 d * 5O.000 pesetas.

4.® Hasta el 75 por 100 do 500.000 pe
setas, el 2 por 100 más de io que exceda 
del 75 por 100 de IííQ.OOO pesetass

5.® H íSt  ̂ <1 75 por 100 do 1.000 000 de 
pesetas, el 0.50 pv-r ÍOO 'íás do lo qui3 f.x- 
ceda del 75 por U)ü de 500.000 paseáis.

6.® Del 75 por lOQ de 1.000.000 d© pe
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setas en adelante, el 0,10 por 1.000 más.
Art. 40. La pieza sobre c«>nvenio se 

regirá por lo establecido para el espa- 
diente -le ?^«ftpenEÍón de pagos en los ar
tículos 33 y 34.

A rt 41. La percepción de honorarios 
en lap, quiebras se acomodará á la distri
bución siguiente:

1.® Lm  tres dozavas partes de los ho- 
norf r io s  del juicio corresponderán á la 
sección primera distribuidas en dos mi- 
tadcíí; una desde  la incoación hasta la 
ocu p ac ió n  de b ien es inclasive, y la otra 
mitad hasta la aceptación y juramento de 
los Síndicos.

Si en el tranc-icurso del juicio hubiese 
que convocar Junta especial para reem 
plazar ó algún Síndico, se percibirá el 1 
por 100 do ios honorarios asignados á esta 
pit^a.

2.° A la sección segunda sobre admi
nistración de la quiebra, corresponderán 
otras tres dozavas partes distribuidas 
también en dos mita tes: la primera, des
de le formación de esta pieza hasta la en
trega de bienes y papeles á los Síndicos, 
y la segunda, hasta la conclusión.

3.° A las secciones tercera y quinta, 
fórmese ó no el ramo de retroacción de la 
quiebra, se aplicarán las dos dozavas par
tes de los honorarios asignados al juicio. 
En el primer caso se distribuirán por mi- 
t a i  entre ambas piezas, y en el segundo, 
la percepción se acomodará á lo que que
da establecido para la calificación del 
concurso.

A la sección cuarta sobre examen, 
graduación y pago de créditos, se aplica
rán Í3S cuatro dozavas partes restantes 
de los honorarios del juicio, sogún la es
cala, distribuidas en igual forma que en 
los concursos.

Art. 42. En las piezas sobre convenio, 
la percepción de honorarios se sujetará 
á lo establecido para la quita y espera en 
ei artículo 34.

CAPITULO VI

Convenios, suspenñonfs da pagos y quia- 
hras úe las Compañías de ferrocnrriles, 
ii anvias, canales y demás obras púhiicns 
andlogas que se rdan por la Ley de 12 
de Noviembre d& 1869 ú otras especiales»
Art. 43. En los con venios y en la^ sus 

pensiones de pagos de esta clase, se de
vengará:

1.” Hasta el 75 por 100 de 500.000 pe* 
Sí̂ tâ  ̂de pasivo, ei O 50 por 100.

2."̂  HüBta el 75 por 100 de un millón 
de pese as de pasivo, el 0,25 por 100 so
bro lo que excada del 75 por 100 de 500 000 
pesíd.as.

3;̂  ̂ Hasta el 75 por 100 de 10 millones 
do poBetas de pasivo, el 0,50 por 1.000 so 
bre li> que exceda dtl 75 por 100 de un 
millóB de pesetas,

4.*̂ Hasta el 75 por 100 de 25 millones 
de pesetas de pasivo, el 0,25 por 1.000 so
bre lo que exceda del 75 por 100 de 10 
mil Ion es de pesetas.

5 Hasta ei 75 por 100 de 100 millones 
de píM̂ etas de pasivo, el 0,05 p«>r 1.000 so
bre 1) que exceda del 75 por 100 de 25 mi
llón ss de pesetas.

0.̂  De aquí en adelante, el 0,03 por
1.000 m ás.

A> i. 44. En las quiebras de esta clase 
de Compañías, se devengarán dobles ho* 
non uo s de ios fijados en el artículo an
terior

Ai-. ^). En ios convem os y suspensio
nes de p Jg o s de es ta  ciase, se dividirá la 
percepción de los honorarios en dos mi

tades: la jírimera, hasta terminar el plazo 
de h s edictos, y la segunda, desde la for- 
msición del cómputo de los adheridos al 
Convenio hasta el final.

Art. 46. En las quiebras á que se re] 
fiere el aí tícu*o 44, la percepción se rea' 
lizará en la forma establecida por el ar" 
tículo 41.

CAPITULO VIC 
Be las administraciones.

Art. 47. La administracióu de bienes 
será indi^'pendiente de los juicios ó asun
tos de quo se derive, devengándose el 3 
por 100 de las rentas de los bienes que 
las produzcan durante to la la tramita
ción, ex'¡eptuándose las incidencias.

Art. 48. En la enajenación de bienes 
pertenecientes á ios juicios universales, 
desde el avalúo hasta la realización de la 
venta y entrega al rematante, se deven
gará:

1.*̂ Hasta 3.000 pesetas, precio del re
mate, el 3 por 100,

2.® Desde 3 000 á 50.000 pesetas, el 0,50 
por 100 sobre lo que exceda de 8.000 pe
setas.

3.'"' Desde 50.000 á 100.000 pesetas, el 
0,25 por loo sobro lo que exceda de 50.000 
pesetas.

4.° De aquí en adelante, el 0,10 por
1.000 más.

Art. 49. En las administraciones de 
bienes, los honorarios se percibirán á la 
rendición de las cuentas, y en las enaje
naciones decretadas en los juicios univer- 
sa!eg, la mitad hasta convocarse la subas
ta y la otra mitad hasta hacerse la entre
ga al comprador.

TITULO III

INCIDENCIAS, EXHORTOS Y PROCEDIMIENTOS 
ESPECIALES

q A P I T U L O  I 
In c id e n c ia s .

Art. 50. A los efectos de este Arancel, 
las ipcidancias ó cue stiones incidentales 
que surjan en todo asunto 5 expediente 
civil, se clasifican en cuatro grupos gene
rales.

1.'̂  L«s que nazcan y se tramiten en el 
mismo asunto ó en pieza separada, dan
do lugar á prueba y resolución, como las 
pobrezas, recusaciones, nulidad de actua
ciones, excepciones dilatorias y cuales
quiera otras de naturaleza y procedimien
to análogos.

2.” Las que también nazcan y se subs
tancien en el mismo asunto ó en pieza se
parada que, aun careciendo de trámite 
probatorio propiamente dicho, den lugar 
á resolución ó bien las que exijan alguna 
justificación y carezcan de resolución de
finitiva, como la impugnación de hono
rarios por excesivos, inhibitorias, acu
mulación, oposición á la tasación de cos
tas, Cancelaciones á instancia del compra
dor, posesiones, rendición de cuentas, 
ramo de presentación de títulos, tacha de 
te tigosy cualesquiera otras de na tura
leza y procedimiento análogos.

3.̂  Las que tiendan á ini iar el proce
dimiento ó asegurar los resultados d el 
juicio, como las diligencias preliminares 
y preparatorias, retención de bienes mue
bles y em b arg o  de los inmuebles en caso 
de rebeldía, em bargos p reven tivos, a se 
g u ra m ie n to  de bienes litig io sos y c u a le s 
quiera otras de naturaleza y procedi
miento análogos.

4.  ̂ Los recursos de queja con su iu" 
forme y los de reposición y subsiguiente 
apelación en ambos ó en un solo efecto, 
incluso el testimonio y entrega.

Art. 51. Se d ^vengarán como honora
rios;

1." En cada incidente del primef gfü- 
po, el 5 por 100 de la cuántía litigiosa 
hasta 3.O0O pesetas. Si excediese, el 0,40 
por 100 mas hasta 100.000 pesetas, límite 
de percepción.

2.  ̂ En cada incidente del segundo 
grupo, el 4 por 100 h'ista 3.OOO peseta». Si 
excediese, el O 25 por 100 más hasta ItO.OOO 
pesetas, límite de percepción.

3.® En cada incidente d<íl tercer gru
po, el 3 por 100 de la cuantía del pleito 
hasta 3 0 0 pesetas. Si excediese, el O 15 
por 100 más hasm 100.000 pesetas, límite 
de percepción.

4.̂  ̂ En el cuarto grupo, pór ca ía re
curso en los juicios ejecutivos ó en los de 
menor cuantía é incidencias, 25 pesetav.

Art. 52. En las cuestiones incidentales 
que no tengan cuantía, se devengarán:

Si pertenecen al primer grupo, 200 pe
setas.

Si pertenecen al segundo grupo, 150 pe
setas.

Si pertenecen al tercer grupo, 120 pe
setas.

Art. 53. En las incidencias de todos 
los demás asuntos y en las que nazcan de 
Ja ejecución de resoluciones judicialef, 
40 pesetas.

Art. 54. En las incidencias del primer 
grupo del artículo 50, los honorarios co
rrespondientes se percibirán en los si
guientes períodos:

1.® Ei 25 por 100 desde la incoación de 
la demanda hasta el recibimiento á 
prueba.

2.̂  ̂ El 50 por 100. desde que se reciba 
el pleito á prueba hasta la tramitación 
de la misma.

El 25 por 100 restante, desde la 
unión de pruebas, y caso de no haberlas, 
desde la citación para sentencia hasta la 
notificación de la misma y subsiguiente 
apelación en su caso.

Art. 55. En las incidencias del segun
do grupo del artículo 50 se percibirá la 
mitad de los honorarios desde la inicia
ción de aquéllas, y la otra mitad al resol
ver la cuestión.

En las del tercer grupo, desde que se 
promueven 6 inician, y en las del cuarto, 
á la resolución final.

CAPITULO II
Suplicatorios, exhortos, cartas ~ órdenes,

mandamientos y comisionts rogatorias.
Art. 56. Por el cumplimiento de cada 

suplicatorio, comisión rogatoria, exhurto, 
carta orden ó mandamiento procedtntes 
de j uicios singulares de cuantía determi
nada:

Hasta 750 pesetas, 10.
Hasta 1.500 pesetas, 15.
Hasta 3.000 pesetas, 20.
Hasta lO.üOO pesetas, 25.
Hasta 25.000 pesetas, 30.
H^ista 50.000 40.
Hasta 100.0;.4> 45 pesetas.
Desde loO.OOO pesetas en adelan-

Si no se expresa la cuantía, 50 pe-

2.^
3.̂
4.«
5.̂

7.®
8.̂  

te, 50.
9.® 

setas.
Art. 57. El cumplimiento de los ex- 

hortüs del Banco Hipotecarlo se ajustará 
á los tipos siguientes:
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1.® Exhorto para secuestro y posesión al Banco, requeri
miento para la presentación de títulos y reclamar certifica
ción de c a rg a s . ............................... : .....................................

2.® Para certificación al deudor, requerimiento al pago del 
semestre adeudado, suplir títulos de propiedad ó hacer 
saber el estado de los autos al segando y posteriores aeree 
dor^B hipote<’a rio s ...................................................... ............

3.® Para la primera ó segunda subasta. ................................
4.® Para fijar los priiiieros ó segundos edictos en los perió

dicos de la provincia........................ ^......................................
5.® Adjudi^acim de bienes y caacelaoiones de gravámenes 

en un soio exhorto........................................... ......................
6.® Cualquier otro exhorto no comprendido en los ante 

teriores.......................................................................................

HASTA  
la cuantía de De 

50.000 
en afie
lante.10,000 áO.OOO

50 60 75

10 15 20
15 20 25

5 10 15

15 25 35

10 15 20

Art. 58. En el cumplimiento de los 
exhortos procedentes de juicio do cuan
tía indeterminada. 80 pesetas.

En los que se libren en las incidencias 
del primero 6 segundo grupo del artícu
lo 50.15 pesetas.

En los procedentes del tercer grupo, 25

Art 59. En los exhorto» procedentes 
de ejecución de sentencias ó resolucio* 
nes, se devengarán:

1.® 8i tuviesen por objeto notificacio
nes, citaciones, requerimientos ó cuales
quiera otro, en el p^^ríodo de ejecución 
de sentencia, 15 pesetas.

2.® Si fuese para embargo de bienes y 
«u depósito ó anotación preventiva, 25 
pesetas.

Art. 60. Por el cumplimiento de cada 
exhorto procedente de juicios universa 
les, se devengarán:
 ̂ 1.® Si el exhorto tiene por objeto la 
ocupación de bienes, su inventario, de
pósito y anotación preventiva, 50 pesetas.

2.*̂ En los que tengan por objeto noti 
ilcar ó citar á interesados ó acreedores, 
15 pesetas.

Art. 61. En los que dimanan de la 
jurisdicción voluntarla, 10 pesetas.

Art. 62. Por todo  exhorto, manda
miento suplicatorio ó carta orden que 
no resulte anteriormente clasificado, 15 
pesetas.

Art. 68. En las comisiones rogatorias, 
40 pesetas.

CAPITULO III
Pfoeejiimiento jndicml sumario de la ley 

Hipotecaria,
Art. 64. En el procedimiento judicial 

establecido por el articulo 181 de la ley 
Hipote^'aria, regirá ia siguiente escala:

1.® Hasta 10.000 pesetas del capital 
del préstamo, ei 4 por 100.

2.® Desde 10.000 á 25.000 peseta», ade 
más del tipo anterior el 1 por 100 de lo 
.que exoe la de 10.000 pesetas.

3.® Desde 25.000 á 50.000 pesetas, el 
0,50 por 100 sobre lo que exceda de 25.000 
peseta».

4.® Desde 50000 á 75.000 pesetas, el 
0,25 por 100 sobre lo que exceda de 50.000 
pesetas.

5.® Desde 76.000 á 125.000 pesetas, el 
0,10 por 100 sobre lo que exceda de 75.000

Desde 125 000 pesetas en adelante, 
el O 05 por 100 más.

Art. 65. La percepción de honorarios 
por el Secretario del asunto tendrá lugar 
én la siguiente forma:

1.° El 25 por 100 de los honorarios 
hasta que se dicte el auto ó providencia 
^doretando el secuestro ó la posesión.

2.° Otro 25 por 100 hasta que se soli
cite la primera subasta.

8.̂  ̂ Otro 25 p» r 100 hasta solicitar la 
adjudicRción ó realización de la venta.

4.° El 25 por 100 restante hasta la ter 
minación.

CAPÍTULO IV 
Banco Hipotecario,

Art. 66. Para las reclamaciones del 
Banco Hipotecario, con arreglo á la Ley 
de 2 de Diciembre de 1872 y do cn ú  
quiera otra Sociedad de crédito que haga 
operaciones de igual índole, con sujeción 
á la Ley de 5 de Febrero de 1869, regirá 
la escala del artículo 64.

Art. 67. Por todos los honorarios de 
requv^rimiento al pago previo á la de
manda, inciuso la expedición reí testi
monio, si el deudor reside en Madrid, 
20 pesetas. Si el requerimiento hubiere 
de h leerse en virtud de exhorto ó edictos, 
25 pesetas.

A tí. 68. La percepción de honorarios 
eii It tí asuntos á que se refiere el artícu
lo 66, se sujetará á lo prevenido en el ar
tículo 65,

CAPÍTULO V
Dil procedimiento de apremio en negocios 

de comercio.
Art. 69. El procedimiento de apremio 

en negocios de c*: mercio m  acomodará á 
la escala del artículo 1.®, según su cuantía, 
y la forma de percepción de hocorariog, 
á lo establecido para el juicio ejecutivo 
en el artículo 11; pero en cuanto á la ven
ta de bienes y pago al aoreed >r, le será 
aplicable lo deterrn nado para la vía de 
apremio, en general en los artículos 77, 
78 y 79.

CAPÍTULO VI
Consignación u entrega de dinfro^ afectos

públ cos 6 Valores cotizables en Bolsa.
Art. 70. En la corisignación de dinero, 

efectos públicos, acciones del Banco de 
España, Cé lulas del Bmeo Hipotecario, 
alhajas, valores cotizables en B dsa ó la 
entrega de los mismos 1 las partos, sien 
do en el Juzgado ó Secretaría, se deven
gará:

1.® Hasta 5 000 pesetas, el 4 por 1.C09 
del valor efectivo.

2.® De^de 5.000 á 25.000 pesetas, el 
1 por 1.000 más.

3.® Desde 25.000 á 100.000 pesetas, el 
0,25 por 1.000 más.

4.° Desde 100.000 á 1.000.000 de pese
tas, el •  10 po" 1.000 más.

Art. 71. Si las consignaciones, recibos 
ó entregas se hicieran fuera del Juzgado

ó Secretaría, se devengará la cuarta parí^ 
más da los hooorarios fijados en el ar" 
tículo antiírlor.

Art. 72. Cuando se trat"- de accloiies 
ú obligaciones do Soeieviades pardeaia- 
res, aunque sa coticen en Bolsa,so dovon- 
gará la mitad de los honorarios fijados 
en el artículo 70.

TÍTULO IV
EJECUCIÓN DE SENTENCIAS

CAPÍTULO PRIMERO 
Ejecución de sentencias en toda clase de 

iu CW8 ó incidencias^ y d̂  ̂toda resolu ión 
6 acuer lo ju iic ia l ejecutable que no sea 
úe trámite,
Art. 73. En la ej^icución de las senten

cias ó resolu -iones firmes, excepmándose 
las incidencias y el procedí miento para 
liquidaciones, se devengarán:

í.° En las que contengan condma de 
hacer ó de no hacer ó entreí?ar cosa ó 
cantidad líqmda ó simple declaración de 
d^Techos en los juicios de menor cuantía, 
50 pesetas.

En los de mayor cuantía, 100 p'isetas.
2 .° En las que contengan didena de 

daños y perjuicios, sin fijar su importe, 
si el deudor se muestra conforme con la 
relación del acreedor, en ios juicios de 
menor cuantía 40 peseta^!.

En los de mayor cusnlía, 75 pesetas.
3.” En las que ia condena 

de entregar cosa muebla ó inmueble, ea 
los juicios de menor cuantía, 75 peseras.

En ios de mayor cumtía, 125 peseta"?.
4.® En las que contengan condena do 

cantidad líquida, si se hace efectiva sin 
necBsidai de apremio, en los juicios d© 
menor cuantía, 25 pesetas.

En los do mayor cuantía, 50 pesetas. 
Art. 74. La perc pelón do honora?dos 

á que se refiere el artículo anterior, ten
drá Ingir la mitad á la iniciación y el 
resto ai final del trámite.

CAPITULO II
Procfdmiimto de apremio.

Art. 75. En la ejecución de una sen
tencia ó resolución judicial firmo por ia 
vía de apremio, se devengará eí .50 pi*r lOí) 
de ios honorarios fijados en el artículo 1 .̂  ̂
de este Arancel, aplic ?do á ia suma re
clamada, concolida ó liquidada, según 
los casoíí, exoeptuáüdose Jas incidancias 
y piezas de administración.

Art. 76. En cada ampliación de em
bargo que se acuerde en toda la tram ita
ción, el 4 por 100 de la cantidad que se 
trate de asegurar.

Art. 77. Si por virtud do la amplia
ción de embargo se celebrase más de una 
subasta, con avalúo ó titulación indepen
diente de ios nuevos bienes embargados, 
sea primera, segunda ó tercera, el 6 por 
100 de la cantidad realizada.

Art. 78. Por la liquidación y pago de 
lo que se obtenga, el 0,05 por 100 de la 
suma satisfecha.

A rt 79. La percepción de honorarios 
en la vía de apremio tendrá lugar en la 
siguiente forma:

1.® La quinta parte, hasta el embargo 
inclusive.

2.° Tres quintas partes, hasta ia subas
ta con postor, ya s^a primera, segunda ó 
tero^ra, ó la adjudicación.

3.° La quinta parte restante, hasta 11-» 
quidación y pago al acreedor.

CAPITULO III
Fíanm s judiciales,.

Art. 80. En los casos en que íá Lev 
exije la constitución de fianza, y ést» so 
verifique judicialmente por ante el Se
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c o  1  ̂ SG devengarán los honorarios si'
I» t

 ̂ i sta 10.000 pesetas, importe déla
C2.rí?í*'¿srt qiiéi se aae.^are, 20 pesetas.

2.  ̂ Dos ie 10.000 'é 50 000 pesetas, el 
0,10 poí" 100 más, en Jo que exceda de 
10 nOO !)í-setev.

0.'̂  l>. 50.000 á 100.000 pesetas, H-
nrO’í i M>ere/'pcH)n, «0 0 05 por 100 más 
en q»:o ex-eda de 50.000 pesetas.

Art 81. Loa hoiierarios á qae se refie
ro rl srncülo aBt'sri '̂i'Be ofTcibirán cuan
do (piedo constituida la fianza.

P,AF«TE I I  
Jtirisdiccióni vo ltin taria .

TITULO PRIMERO
EN NEGOCIOS CIVILES

Art. 82. En los expedientes en que sea 
necrsar^a 6  se solicito la intervención ju- 
dJ i r. sin haber coniienda, y no tengan 
en i : Ley proeodimieeto determinado, se 
d.r,.VO I án 100 peseí as.

A i'o 83.. Ea los que tengan por objeto 
la f üpedición de ceriifioaciones para el 
iDí^reso en la Guardia Civil, guardas ju 
radi s ó cualesquiera otros de naturaleza 
arAHoga, 15 pesetas.

A rt. 81. Én les de subasta voluntaria, 
25 pesetas.

Art. 85. En los de prórroga ó renuncia 
del albHceazgo ó de repudiación de he
rencia, 30 pesetas.

Art. 86. Ea los de aprobación de re
conocí miar te» de hijo natural ó nombra- 
mieoío de defensor para todos los casos, 
50 pesetas.

Art. 87. En los de información^ para 
peroetua memoria de consignación en 
pago, con arregío al Código Civil ó gu 
bero.ativoB por negativa de los Regls- 
tradert-s de ía Prop?ecla:i á inscribir do* 
aumentos, 60 p;- sesas.

Art. 88. Eo los expedientes sobre mo 
diUcacíón de apeldóos, adopción, reclu- 
RmL provisií nal ó definitiva de una per
sona en el manicomio, apertura de tes* 
tamerito cenado, elevación á escritura 
ra  publica del testamento hecho de pala
bra, protocolización del testamento oló 
grafo ó de cualquier otro testamento pri* 
vilegiado ó habuitación para comparecer 
en juicio, cuando se tramite sin oposi
ción, 1(30 pesetas.

Si en este último expediente hubiere 
opK sición, ios honorarios se regularán 
T3or lo e-Aíablecido para los incidentes.
 ̂ Art. .89. En los expedientes sobre in

capacidad mental, por trámite sumarísi- 
íiio para la tutela de loa locos y sordo- 
•iTí.odos, aeeoíaciÓB de herencia á benflcio 
do ioventiírío, depósito de personas ó ad
ministración de bienes del auaonte en ig
norado psradero, hasta la notificación 
inolofáívp, del auto, acordando ó no la ad- 
iiiirdstracién, 125 pesetas.

Art. 90. En los de información para 
dispoosa do ley ó de adopción de medi- 
fliiS provisionales en casos de ausencia, 
150 pesíítas.

Art. 91. Eo los da declaración de au
sencia, 175 pesetas.

\rt. 92. Eiíi loB de información para 
re.hábintación da títulos nobiliarios, 500 
pe tas.

A,rt. 93. Eo. los expandientes sobre des
linde y amojor amiento, dentro del térmi* 

'50 -triim'soí ̂ »al de la cabeza de partido,
SG dov'mgaráo:

1." Cu»n io el v?3lor de los bienes no 
ex-'-.^da de 3 000 pescia^s 60,

2.  ̂ D sde 3.000 p setas á 50.000, el 2 
por 1.000 sobre le que exceda de 3.000

3.® Desde 50 000 pesetas en adelante, 
el 1 por 1.000 más.

Art. 94. En los expedientes sobre 
aceptación de herencia por acreedores:

1.® El 4 p ’ r 100 del valor de los cré
ditos que haya de cubrirse según el ar
tículo 1.001 del Código Civil, ó el de los 
bienes que se realicen ó entreguen para 
el pago si el valor no excede de 10.000 
pesdas.

2.® Des^e 10 000 á 50.000 pesetas, el 1 
por 100 sobre lo que exceda de 10.000 
pesetas.

3.® Desde 50 000 pesetas en adelante, 
el 0,10 por 1.000 más.

Art. 95. En h s expedientes sobre po
sesión judicial dent’̂o del término muni 
cipal de Ja cabeza de partido:

1.® C uando el valor de los bienes no 
exceda de 1.000 pesetas, 40 pesetas.

2.® Desdn Í.0OO pesetas en adelante, 
el 1,50 por 1.000 más.

Art. 96. Por la constitución de fianza, 
inventario de bienes y su en̂ r̂̂  ga al Ad- 
minisirador en tos expedientes de dacia- 
ramón de ausencia, se devengará:

1.̂  Cuando el valor de los bienes no 
exceda de 10.000 p setas, el 1.50 por 100.

2 ® Desde 10 000 á 25.000 pe8«̂ t«s, el 
0,25 por 100 sobro lo que exceda de 10,000 
pesetas.

3.® Desde 25.0C0 á 100.000 pesetas, el 
O 15 por 100 sobre lo que exceda de 25.000 
pesetas.

4.® Desde 100 000 á 500.000 pesetas, lí
mite de percepción, el O 05 por 100 sobre 
lo que ex ’̂e ia de 100 000 pesetas.

La oposición á qu« so refi  ̂re el artícu
lo 2.046 déla ^ey de E njuiciamiento Civil, 
así c m la rendición de cuentas, su apro
bación ú oposición, se regularán por lo 
estab^eúdo p^ra las incidencias de su 
clase respectiva, en el artículo 50.

Art. 97. En los expedientes de infor
mación posesoria y de dominio:

1.® Cuando el valor de las fincas ó de
rechos reales no exceda de 2.500 pesetas, 
el 5 por 100.

2.® El 2 por 100 sobre lo que exceda 
de 2.500 p-sfttas.

Art. 98. En los expedientes sobre cons
titución ó ampliación de toda hipoteca 
legal: ^

1.® El 2 por 100 del valor de los bienes 
que se hipotequen, cuando éste no exceda 
de 10.000 pes tas.

2.® D-’sde 10.000 á 50.000 pesetas, el 
0,50 por 100 sobre lo que exceda de 10.000 
pesetas.

3.® Desde 50.000 á 500.000 pesetas, lí 
mita de percepción, el 0,10 por 100 sobre 
lo que exceda de 50.000 pesetas. Esta mis
ma escala regirá para los expedientes so 
bre liberación de las hipotecas legales y 
otros gravámenes á que se refieren los 
artículos 357 á 359 y 371 de la ley Hipo- 
tecítria, siempre que no se form»ílice opo
sición, comprendiéadose el testimonio 
que se ha de expedir para el Registro de 
la Propiedad.

Art. 99. En el expediente sobre can
celación de inscripciones hipotecarias á 
que se refiere el artículo 82 de la ley Hi
potecaria, se devengará el 1 por 100 del 
valor dedas hipotecas.

Art. 100. En ios expedientes para gra
var ó enajenar bi nes de menores, can- 
cf lación de gravámenes de los mismos y 
transacción acerca de sus derechos, se 
ap icará la escala del artículo 32 de este 
Arancel.

Art 101. En Ies expedientes sobre 
ap«»oa y nrorratao« de foros, se devenga
rán los honorarios con arreglo á la si- |
guíente escah: Í

1.® Hasta 125 pesetas de capital de la 1 
pOílsíQu íoral^ 75 pesetas. •

2.® Desde 125 á 250 pesetas, 100.
3.® Desde 250 á 500 pesetas, ÍOO.
4.® Desde bOO á 1.000 pesetas, 400.
5.* Desde 1.000 pesetas en adelante, el 

5 por 100 más.
Art. 102. En cualquier otro expedien

te que se instruya en intereses de par
ticulares, 20 pesetas.

TÍTÜLO II
EN NEGOCIOS COMERCIALES

Art. 103. En los expedientes de juris
dicción voluntaria en negocios de co
mercio que no tengan apropiada tram i
tación en la Ley, se devengarán 125 pe
setas.

Art. 104. En los de depósito y recono
cimiento de efectos mercantiles, 150 pe
setas.

En los de los casos de los artículos 367 
y 369 del Código de Comercio, 75 pesetas.

Art. 105. Eo el de embargo y depósito 
provisional del valor de una letra de 
cambio, el 1 por lüO del importe de ésta.

Art. 106, El expediente sobre califica
ción do las averías y sobre la liquidación 
de la gruesa y contribución á la misma, 
se sujtttará á la siguiente escala del valor 
de las averías:

1.® Desde 1 á 500 pesetas, 25.
2.® Desde 500 á 1.000 pesetas, 40.
3.® D^8de l.< 00 á LOOO pesetas, 60.
4.® Desde 2.000 á 5.000 pesetas, 75.
5.® Desde 5 000 á 10 000 pesetas, 125.
6 * D<5sde 10 000 á 20.000 pesetas, 175.
7.° Desde 20.000 pesetas en adelante, 

límite de percepción, 200 pesetas.
Art. 107. En los expedientes sobre des

carga se devengarán:
1.® P« r  la que marcan los artículos 

2.147 á 2.150 de la ley de Enjuidiamiento 
Civil, 80 pesetas.

2.® Por la de los artículos 2.151 y 2.152 
de la misma ley, 60 pesetas.

3.® Por los de descarga forzosa, 50 pe
setas.

Art. 108. En los expedientes sobre 
abandono para pagos de fletes, 50 pese
tas.

En los de intervención, 80 pesetas.
Art. 109. En el expediente sobre afian

zamiento del cargamento^ 80 pesetas.
Art. 110. El expediente s< bre enajena

ción y apoderamiento de efectos mercan
tiles que d t^l au las cinco primeras re 
glas del artículo 2.161 de la ley de Enjui
ciamiento Civil, se regirá por la siguien
te escala, conforme al valor de la tasa
ción:

1.® Desde 1 á 1 000 pesetas, 25.
2 .“ D e s d e  1.000 á 2.000 pesetas, 80.
3.® Des te 2 000 á 5.000 pesetas, 40,
4.® Desde 5.000 á 10.000 pesetas, 60.
5.® Desde 10.000 á 20 000 pesetas, 80.
6.® Desde 2u.0i)0 pe^etos en adelanto 

125 pesetas.
Art. 111. El expediente sobre venta de  ̂

naves, se regulara por el valor de la ta
sación de éstas, según la escala siguiente:

1.® Hasta 1 000 pesetas, 25.
2.® Desde 1.000 á 2 000 pf setas, 50.
3.® Desde 2.500 á 5.000 pesetas, 75.
4.® Desde 5.000 á 10.000 pesetas, lOO.
5 ® Desde 10.000 á 25.000 pesetas, l ' O.
6.® Desde 25 000 pesetas en adelante»

200 pesetas.
Art. 112. El expediente sobro repara

ción de nave® se regulará por la siguien
te escala, según el valor de la reparaoióiu

1.® Hasta 2 000 pesetas. 80.
2.® D sde 2.O0O á 5 000 pesetas, 75.
3 ® Desde 5.000 pesetas en adelante» 

100 pesetas.
Art. 113. En el expediente sobre prés

tamo á la gruesa, se devengarán los ho-
poraríos poi: el tipo del ipréstamo >
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arreglo 6 la escala del artículo 110; y en 
el de requerimiento al consignatario para 
el pago de fletes, conforme á la escala del 
artículo 112.

Art. 114. El expediente sobre entrega 
de víveres para el consumo, si el valor 
fuese superior á 500 pesetas, se regirá 
por la escala de las incidencias de su gru
po respectivo.

Art. 115. En Cada expediente sobre 
nombramiento de árbitros, de Peritos 
para el aumento del precio del seguro, de 
coadministrador ó de exhibición de li
bros y en aquellos á que den lugar los ca
sos de queja á que se reflere el artícu> 
Jo 2.168 de la ley de Enjuiciamiento Civil 
ó sobre informaciones por averías, arri
bada forzosa, naufragio ó cualquier otro 
hecho, se devengarán 100 pesetas.

Art. 116. En los expedientes sobre U' 
cencia judicial para apertura de escoti
llas, 150 pesetas.

Art. 117. En los de ratificación de ave
rías, 60 pesetas.

Art. 118. En el expediente psra hacer 
constar el siniestro, sin cuantía y venta 
de los efectos averiados, el 1,50 por 100 
de la tasación.

Art. 119. En las apelaciones de nego
cios comerciales de que conocen los Tri
bunales municipales, 15 pesetas.

Art. 120. En los asuntos de jurisdic
ción voluntaria se percibirá la mitad de 
los honorarios asignados á cada expe
diente, desde la incoación, y la otra mi
tad al terminarse; pero si puestos en cur
so sufriesen paralización por más de dos 
meses, el Secretario tendrá derecho á per
cibir la totalidad.

DISPOSIOIONES GENERALES
1.  ̂ Los honorarios se satisfarán una 

sola vez y se abonarán por el actor, y si 
compareciese el demandado, entre éste y 
el demandante, por mitad. Si hubiese 
más de un demandado que litigue sepa
radamente, abonará otro tanto igual al 
de su colitigante, según el perío<^o en que 
se persone; y aunque fueren muchos los 
litigantes, se considerará como una sola 
parteé los que se defiendan bajo una sola 
dirección y formulen sus pretensiones en 
un solo escrito.

2.  ̂ Ŝ  a cualquiera el período del juicio 
6 procedimiento judicial en curso, en que 
comparezca un litigante que antes no hu
biese sido parte, abonará la mitad de ho 
norarios correspondientes al período en 
que lo verifique.

5.® El Secretario tendrá derecho á per
cibir la totalidad de los honorarios asig' 
nados á cada período desde que éste se 
inicie: exceptuase el primer período, en 
el cual, si por cual quier ca usa no con ti 
nuase la tramitación, sólo podrá percibir 
el í 5 por 100 de los honorarios correspon
dientes al mismo.

4.  ̂ En todos los casos en que el Secre
tario haya de salir del punto de su resi 
dencia oficial, en comisión del servicio, 
tendrá derecho á percibir de la parte in
teresada, por vía ae indemnización, com
patible con sus honorarios, 20 pesetas 
porcada día, además de los gastos de 
viaje.

6.® Por la exhibición de autos para el 
examen ó estudio practicado en la Secre
taría, de cualquier asunto por los que no 
sean parte, incluso los cotejos de docu
mentos y reconocímieiutos periciales, 
siempre que se autorice por el Juez, de
vengará el Secretario cinco peseras.

Guando el Secretario realice este estu
dio para informes ó para dar cuenta á la 
Snpmoiidad, haciéndolo constar por 
nota en los autos, percibirá 10 pesetas. 

6»* Por fodo teetimonio, maudamien*

to ó exhorto, cuya extensión sea mayor 
de cinco pliegos, se devengará por el ex
ceso una peseta per hoja de inserto, re
gulada por el original, y dos pesetas por 
hoja de relación de cada 10 folios útiles, 
de donde esté tomada.

En los negativos para los casos de acu
mulación de autos á los juicios un i ver- 
sales, se devengarán cinco pesetas por 
cada uuo, comprendiéndose todas las ac
tuaciones que con tal motivo hayan de 
practicarse.

7.* En el caso del párrafo 1.® del ar
tículo 518 de la ley de Enjuiciamiento Ci
vil, el Secretario devengará una peseta 
por hoja regulada por el original.

Por la legalización de Ormas de Nota
rios ó de otra índole, dos pesetas.

8.® Independientemente del reparto 
que hagan los Repartidores de asuntos 
civiles que actualmente existen, deven
gará el Secretario de gobierno por el re 
parto de cada asunto que verifique den
tro del Juzgado, una peseta.

Lo mismo que el Repartidor do asun
tos civiles devengará el Secretario que 
lleve á efecto el servicio de reparto, cuan
do no exista Repartidor.

 ̂9.® En caso de recusación, el Secreta
rio sustituido tendrá derecho á percibir 
la mitad de los honorarios que le corres 
pondan en el asunto de que se trate, sin 
perjuicio de lo que dispone la Ley. En los 
de licencia ó enfermedad, siempre que 
sea reemplazado por un Aspirante ó por 
el Secretario del Juzgado municipal, per
cibirá la tercera parte líquida de los ho
norarios que se devenguen.

10. Por ia conservación de cada expe
diente y dar cuenta á las partes del esta
do de la tramitación, mientras se halle 
en curso, entendiéndose que no lo está 
cuando se hubiese paralizado por más de 
un trimestre sin hacerse gestión alguna, 
percibirá el Secretario dos pesetas men
suales de cada parte.

11. Cuando se ordenare la busca do 
cualesquiera autos en el archivo después 
de hallarse terminados ó paralizados por 
más de dos años, se percibirán honora
rios fijos de cinco pesetas.

12. En los desgloses de documentos 
de asuntos terminados ó paralizados, se 
devengarán 10 pesetas si el documento 
desglosado no excediese de cinco pliegos; 
en caso contrario se aplicará lo dispues
to en la regia 6.®

13. Guando el Secretario tenga funda
dos motivos para suponer que en los ex
pedientes sobre declaración de herede
ros ó en cualesquiera otros en que la 
percepción de honorarios esté regulada 
por razón de la cuantía, exista oculta
ción, podrá exponerlos al Juez, quien, 
con la audiencia del interesado y la jus
tificación que presente, resolverá sin más 
trámites.

14. Las dudas que surjan en la apli
cación de este Arancel, serán resueltas 
por el Juez que conozca del asunto en 
que se originen, previa audiencia del Se
cretario é informe de la Junta del Cole
gio de Secretarios respectivo y sin ulte
rior recurso.

15. El pago de los suplementos he
chos y honorarios devengados por los 
Secretarios con arreglo á este Arancel, 
podrá exigirse por la vía de apremio in
distintamente del Procurador ó de la 
parte á cuya instancia se hayan causado, 
en la misma for ma que dispone el artícu
lo 8.® de la ley de Enjuiciamiento Civil.

En la responsabilidad que el mencio
nado artículo de la ley Procesal establece, 
incurrirá el Secretario que reclame y co
bre mayores honorarios que los fijados 
OA esto Araucoli

16. Los Jueces de primera instanoia 
dispondrán que en sitio más apropiado 
para el conocimiento del público y en el 
despacho de cada Secretario, se coloque 
un ejemplar de este Arancel, autorizado 
con su firma y la del Secretario da go
bierno, debiendo corregir gubernativa
mente ia omisión.

DISPOSICIÓN TRANSITORIA
Todos los asuntos incoados con ante

rioridad á la fecha en que ha de empezar 
á regir este Arancel, se acomodarán al 
aprobado por Real decreto de 4 do Di
ciembre de 1883. Se exceptúan las inci
dencias qu3 de ellos surjan y se trf<rniíen 
en pieza separada, las cuales se sujetarán 
á las disposiciones del presente Arancel.

Esta misma regla se aplicará á los ju i
cios ó expedientes que principien con 
posterioridad á la publicación del Aran
cel, por consecuencia de autos de pobreza 
ya incoados.

San Sebastián, 15 de Julio de 1911.== 
Aprobado por S. M.=José Canalejas y 
Méndez.

DE HACIEM
REAL DECRETO 

Á propuesta del Ministro de Hacienda, 
de acuerdo con el Consejo de Ministros, 

Vengo en decretar lo siguiente: 
Artículo 1.® Se aprueba el adjunto 

pliego de condiciones para contratar por 
concurso público la impresión ó tirada 
del Boletín General de Ventas de Bienes 
inmuebles del Est ado y demás desamortiza^ 
bles y de los Boletines parciales de las 
provincias.

Art. 2.® El concurso á que se refiere el 
artículo anterior, se verificará en el tiem
po y forma que en dicho pliego se deter
minan.

Dado en San Sebastián á diecisiete de 
Julio de mil novecientos once.

ALFONSO.
El Ministro de Haeiendt,

Tirso Rodrigáñez.
Pliego de condiciones para contratar públi

camente la impresión ó tirada y circula-- 
ción d e l«Boletín General de Ventas de 
bienes inmuebles del Estado y demús 
desamortiaables* y de los <¡̂ Boletines» par
ciales de las provincicíS para el mismo 
objeto.
Condición 1.® El contratista quedará 

obligado á la impresión ó tirada y remi
sión oportunas, en la forma que se expre
sará, del Boletín General de Ventas de hie
nas del Estado y demás désamortizabléSj 
en el que han de ser publicados los anun
cios de las subastas para las ventas da las 
fincas urbanas y rústicas y censos do ma
yor cuantía de todo el Reino y los anun
cios de las subastas para las ventas de laB 
fincas y censes de menor cuantía y de 
arrendamientos de toda clase de fincas 
del Estado de la plovincia de Madrid, y 
asimismo á la impresión ó tirada y re
misión de un Boletín Oficial de Ventas por 
cada provincia, en el que ha de pablicar 
de igual modo los anuncios d*̂  las subas
tas para las ventas de las fincas y censos 
enajenables por el Estado de mayor y de 
menor cuantía, situados en las respecti
vas provincias, y los anuncios de arren- 
dumieuto^ de flncae radicantes en las

D0-C
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mismas. Quedará además obligado el con
tratista á la publicación de dicho BoUtin 
General y en los de las provincias de las 
disposiciones legales y gubernativas de 
carácter general que se dicten en lo suce 
sivo relativas á la venta y administra 
ción de los bienes inmuebles enajenables 
por el Estado, y no podrá publicar otros 
anuncios que los expresados, los cuales 
se ajustarán á lo dispuesto en los artícu* 
los 36 y 37 de la Instrucción de Ventas, 
aprobada por Real decreto de 15 de Sep
tiembre de 1903.

Sin embargo, si en uno ó más números 
de dichos Baletims quedase al final del 
último pliego algún espacio sobrante 
después de la inserción obligada de los 
expresados anuncios, podrá el contratista 
utilizar ese espacio en beneflcio propio 
con Ja inserción de otros anuncios par
ticulares lícitos.

Condición 2.^ Será de cuenta del con
tratista el papel necesario para la tirada 
de ios Boletines, no pudiendo usar de otro 
que el de tina á mano de buena calidad, 
con exclusión del continuo, de la misma 
clase y tamaño que el del pliego común 
del sollo, y tendrá grabada al trasluz una 
marca al agua con la inscripción de «Ven
tas de Bienes Nacionales», y en el centro 
el escudo nacional^

Condición 3.  ̂ El tipo de letra que ha 
de emplearse en la impresión será el de 
grado 11, ojo pequeño para los anuncios 
de las ventas de que trata el artículo 36 
de la citada Instrucción de 15 de Sep
tiembre de 1903, y de grado 9, ojo peque
ño, para la inserción en cada Boletín de 
las condiciones determinadas en el a r
tículo 37 de la misma Instrucción, con la 
variación introducida por el artículo 23 
d e ia le y  de Presupuestos de 31 de Di
ciembre de 1905, en la cuarta de esas con
diciones.

Las titulares del Boletín GeneraV de 
Ventas y del BoUtin Oficial de Venias de 
cada provincia, y la numeración, fecha y 
el escudo naoionai que han de componer 
la cabeza, no ocuparán más de 18 ciceros; 
las máí genes laterales no excederán de 
cinco ciceros; las superiores, de seis, y las 
inferiores, de siete.

Los tipos de letra que han de usarse 
para expresar las provincias respectivas 
en el Boíettn Gémral, y en é%te y en los 
provinciales, los partidos judiciales, tér
minos municipales, la procedencia y el 
número de inventarios correspo:. dientes, 
serán las titulares del cuerpo 24 clásico, 
cuerpos 14, i 2,10 latino y 8 clásico ú otros 
equivalentes. Laimps esión ha de ser muy 
ciara y limpia, empií ándose para las in
terlíneas regletas de dos puntos, y se 
hará á dos columnas separadas por un 
corondel de 12 puntos*.

Todos los tipos que se empleen en la 
composición de los Bohtines serán reno- 
vadoB cada dos años, ó antes si la i-npre- 
sión no resultara cía a y limpia á causa 
deí desgaste de aqué: < s. La falta de cum
plimiento de este exti>mo hará incurrir 
al contratista en la multa de 50 pesetas 
por cada día de dem ra.

Condición 4.® Pa> a la inserción de los 
anuncios se sujetará el contratista á los 
originales que le se in remitidos por la 
Dirección General de Propiedades é Im 
puestos y por las D legaciones de Ha
cienda de las provincias, siendo respon 
sable de cualquier error de imprenta que 
se cometa y reponiendo á su costa los que 
hubiere equivocado.

Condición 5.® El editor hará las tira
das de los Boletines dentro del día si
guiente al en que reciba los originales I 
respectivos, no retrasando este importan- *

té servicio por motivo ni pretexto al
guno.

El mismo día ó en el inmediato siguien
te remitirá á la Dirección General de Pro
piedades é Impuestos los Boletines gene
rales de Ventas y los parciales de las pro
vincias.

Condición 6.® El número de ejempla
res de cada tirada del Boletín General será 
el de 1.000 cuando menos, y el de los Bo
letines de cada provincia el que se con
signa en la nota adjunta.

Si las necesidades del servicio lo exi
gieran, podrán aumentarse dichos núme
ros, previniéndoselo al contratista tres 
días antes del obligado pára la publica
ción de los anuncios.

Los pliegos de que conste cada ejem
plar de los Boletines habrán de ser cosi
dos con dos puntos de alambre, y el re
traso en la entrega ó en la remisión á la 
Dirección, conforme á la condición ante
rior, será castigado desde luego con 90 
pesetas por cada día de demora, y la falta 
de cada ejemplar en la tirada, con la 
multa, sin más requerimiento, de 25 pe
setas

Condición 7.® El contrato de publica
ción de los Boletines de Ventas expresados 
durará ocho años, y sale á concurso por 
el precio de nueve céntimos de peseta 
cada pliego impreso, como tipo máximo.

Condición 8.  ̂ El pago del precio en 
que se haga la adjudicación se verificará 
previa la aprobación de la cuenta respec
tiva, por la Dirección General de Propie
dades é Impuestos, por la Tesorería Cen
tral, con imputación al crédito consigna
do en el artículo único del capítulo 17 de 
la sección 10 de las Obligaciones de los 
Departamentos ministeriales del actual 
presupuesto, ó con aplicación al crédito 
correspondiente en los presupuestos su
cesivos.

Condición 9.® El contratista de los 
Boletines podrá vender éstos al público y 
admitir suscripciones en beneficio pro
pio, pero la tirada de tales ejemplares 
será de su cuenta exclusiva.

Condición 10. La inserción en los 
Bffhtines de que se trata, de los anuncios 
de las mencionadas ventas, no impedirá 
su publicación también en la Gaceta de 
Madrid y en los Boletines Oficiales de las 
provincias, siempre que ía Dirección Ge
neral lo considere conveniente.

Condición 11. Queda obligado el con
tratista al cumplimiento de todo lo que 
al mismo se reftere en ríA
Ventas aprobada per Real decreto de 15 
de Septiembre de 19ú3

Condición 12. Serán motivos para la 
rescisión del contrato:

1.® El transcurso de treinta días natu
rales sin haber cumplido el contratista 
la obligación de reponer los tipos de im 
presión á que se refiere la condición 3.® 
de este pliego.

2.® El haber incurrido el contratista, 
durante un año, seis veces en la multa 
de 25 pesetas, que se determina en la 
condición 6.*

3.® El no reponerse en su caso, dentro 
del plazo de cinco días, la parte de fianza 
que se hubiere aplicado al pago de res
ponsabilidad del contratista; y

4.® El incumplimiento de cualquier 
otra obligación.

Condición 13. Declarada la rescisión 
del contrato, se procederá á nuevo con
curso ó á lo que más convenga á los inte
reses del Estado, y, en todo caso, el con
tratista queda responsable de la diferen
cia del precio qué resulte entre aquél que 
se estipule en este contrato y el del nuevo 
concurso, que, por tal motivo haya de 
celebrars^ y de Iqb gastés que origine la

publicación de los Boletines ó de los anun* 
cios de subasta en tanto se celebre nuevo 
concurso.

Condición 14. Si en alguna ocasión 
llegase el Estado á suprimir las ventas 
de sus bienes y de los demás declarados 
hoy enajenables por el mismo, y los 
arrendamientos, se entenderá ipso facto 
rescindido este contrato, sin derecho á 
solicitar por ello indemnización alguna 
el contratista.

Condición 15. La fianza definitiva que 
ha de constituir el contratista para res
ponder del cumplimiento de las obliga
ciones de este contrato será de 25.(K  ̂
pesetas, que se consignarán en la Caja 
General de Depósitos, á disposición del 
señor Director general de Propiedades é 
Impuestos, y podrá consistir en metálico 
efectivo ó en valores del Estado, al pre
cio de la cotización oficial que marcan 
las disposiciones corrientes.

Condición 16. Las responsabilidades 
que por cualquier concepto sé impusie
ren al contratista deberán hacerse efecti
vas por el mismo dentro del plazo máxi
mo de quince días, y, en otro caso, se to
mará de la fianza del contrato la canti- 
d«d necesaria, quedando aquél obligado 
á la reposición consiguiente de Ja mis
ma fianza dentro de los cinco días si
guientes.

Condición 17. Forman parte integran
te de este pliego de condiciones el Real 
decreto de 27 de Febrero de 1852 ó Ins
trucción de 15 de Septiembre del m is
mo año, así como la ley de 14 de Febrero 
de 1907 y disposiciones complementarias. 
Y las cuestiones que se susciten entre el 
contratista y la H^cienda, acerca del 
cumplimiento, interpretación, rescisión 
y efectos de este contrato, serán de la 
competencia de la Administración del Es
tado.

REGLAS DEL CONCURSO
1.* Durante el plazo de treinta días, 

desde el siguiente á la publicación del 
concurso en la Gaceta, y en las horas or
dinarias de oficina, se admitirán en la 
Dirección General de Propiedades é Im
puestos las proposiciones que presenten 
los licitadores, las cuales estarán conte
nidas en pliegos cerrados, en cuyos so
bres firmarán los respectivos licitadores, 
quienes podrán consignar, además, las 
circunstancias que para su garantía Juz
guen convenientes. El Registro de entra
da de la Oflí ina tomará nota de dichas 
proposiciones, expresando el día y hora 
de su presentación, señalando á cada plie
go un número de orden, y entregará á 
cada interesado, aun cuando no lo pidie
se, un recibo del mismo y del que con
tenga el resguardo del depósito provisio
nal para tomar parte en la subasta.

Les pliegos presentados no podrán re 
tirarse, pero cada licitadér podrá presen
tar, dentro del expresado plazo, nuevos 
pliegos.

2.* Las proposiciones deberán exten
derse en papel de la clase 11.®, ajustándo
se en su redacción al modelo adjunto y 
no exceder de nueve céntimos por cada 
pliego, que es el tipo del concurso, y á 
cada proposición se acompañará la cédu
la personal del licitador, el correspon
diente resguardo del deposito previo con
signado en la Caja General de Depósitos, 
por valor de 10.000 pesetas, los recibos de 
la Contribución industrial, como im pre
sor, de los dos últimos trimestres y el co
rrespondiente poder, si el licitador no 
concurriese personalmente.

3.® La Junta del concurso será cons
tituida el día 31 de Agosto próximo, á 
las doce, en el despacho del limo, señor



Qaoefa de Madrid.-NtSm. 20l 20 Julio lO ll

Director general de Propiedades ó Im 
puestos y se compondrá del mismo señor 
Director, como Presidente; del Jefe de ja  
Sección de Propiedades; de un Abogado 
del Estado, en represor taclon de la Di
rección General de lo Contencioso, y de 
un Jefe de la Intervención general, en 
representación dé este Centro, y asistirá 
un Notario para los efectos debidos. In 
mediatamente se dará lectura de los plie* 
gos de proposición acompañados de los 
documentos correspondientes, no^abrién
dose los que carezcan de estos últimos; 
mas si se presenta aigún poder que, á 
juicio de la Junta, después de oir al Abo 
gado del Estado, fuese declarado insuü- 
oientf», la proposición será abierta, leída 
y unida al expediente, pero no será ad
mitida para la adjudicación provisional.

En caso de resultar iguales varias pro
posiciones, el Presidente abrirá licitación 
verbal entre los aut< res de ellas^ durarte 
quince minutos, á la terminación de los 
cuates se adjudicará provisionalmente el 
contrato á la proposición más yentaj< sa 
para el Estado; y si no hay mejora en el 
precio entre varias ofertas verbales igua
les, se procederá al sorteo de las mismas, 
á los efectos de dicha adjudicación pro
visional.

El Notario ettenderala correspondien
te acta del ct nourso.

4.*̂ En el término de quinto día, á con
tar desde el del concurso, la Dirección 
General de Propiedades é Impuestos^ ele
vará el expediente al Exorno. Sr. Ministro 
de Hacienda, dándole cuenta del resulta
do ó informando lo que sea oportuno, y 
en otro término de quince días, el Minis
tro hará la adjudicación definitiva, admi
tiendo la proposición que reúna mejores 
condiciones, ó desechándolas todas si, á 
su juicio, no resultase ninguna beneficio
sa. Esta resolución, que dictará el Minis
tro de Hacienda en uso de la potestad 
digcrecional que le compete, no s^ a  sus
ceptible de recurso contencioso-adminis- 
trativo, ni dará fundamento por ningún 
motivo para rec anadón  ante la Admi
nistración ni ante ios Tribunales ordina
rios á título de daños y perjui ios ni de 
equiáad. . .

5.* Dentro de los quince días siguien
tes inmediatos al de la notiflcación de la 
adjudicación del servicio, habrá de ele
varse el contrato á escritura publica, y si 
ésta no fuera otoí ̂ ada por culpa del ad* 
judicatario,se declarará desde luego nula 
la adjudicación, con pérdida de la fianza 
piovisional, y se acordará inmediatamen
te nuevo concurso.

Mofielo de proposición,
, Don ..., vecino de ..., empadronado en 
la calle de ..., con establecimiento abierto 
como impresor, según se acredita por la 
cédula personal de la clase ... número ..., 
expedida en ..., y los recibos de contribu
ción correspondientes á los dos últimos 
trimestres, enterado del pliego de condi
ciones insf rto en la G a c e t a  d e  Ma d r id  
para la composición y tirada del Boletín 
íds Ventas de Bienes NactonaUs^ y confor
me con su contenido, se compromete á 
llenar este servicio por el̂  precio d e ... 
céntimos de peseta cada pliego impreso.

(Fecha y firma del proponente.) (En 
letra.)

Madrid, 17 de Julio de 1911.=Aprobá- 
do por S. M.=Tirso Rodrigáñez.
Nota de los ejemplares de que ha de constnr 

cada número de los Boletines Oficiales 
de Ventas de las provincias, d que se re 
flere la condición 6!* del pliego.

PROVINCIAS
Alava, 160 ejemplares.
Albacete; 200 ídeip,

A licante, 260 ejem plares. 
A lm ería, ?25 ídem . 
Avila, 360 ídem.
Badaj* z, 300 ídem. 
Barcelona, 460 ídem. 
Baleares, 160 ídem. 
Burgos, 650 ídem. 
Cáceres 350 ídem. 
Cádiz, 180 ídem. 
Castellón, 225 ídem. 
Canarias, 180 ídem. 
Ciudad Real, 200 ídem. 
Córdoba, 225 ídem. 
Coruña, 2'25 ídem. 
Cuenca, 380 ídem. 
Gerona, 330 ídem. 
Granada, 340 ídem. 
Guadal ajara 525 ídem. 
Guipúzcoa, 160 ídem. 
Huidva, 160 ídem. 
Huesca, 450 ídem.
Jaén, 380 ídem.
León, 340 ídem.
Lérida, 410 ídem. 
Logroño, 270 ídem. 
Lugo, 180 ídem.
Málaga, 350 ídem. 
Murcia, 180 ídem. 
Navarra, 340 ídem. 
Orense, 200 ídem. 
Oviedo, 230 ídem. 
Falencia, 360 ídem. 
Pontevedra, 180 ídem. 
Salamanca, 470 ídem. 
Santander, 225 ídem. 
Segovia, 340 ídem. 
Sevilla 225 ídem.
Soria, 410 ídem.
Tarragc na, 280 ídem. 
Teruel, 400 ídem. 
Toledo, 3 ‘O ídem. 
Valenoa, 400 ídem. 
Valladolid, 350 ídem. 
Vizcaya, 180 ídem. 
Zamora, 390 ídem. 
Zaragoza, 410 ídem.

fflfflSTEmO DE LA GOBERMCléS
EXPOSICIÓN 

SEÑOR: Convocado por Eeal orden 
de 30 de Diciembre de 1908, un concurso 
para la adquisición por el Estado, de so
lares ó casas á derribar ó á aprovechar, 
con objeto de dotar á los servicios de Co
rreos y Telégrafos, en las capitales de 
provincia, de edificios adecuados á la im
portancia y progresivo desarrollo de es
tos ramos, el Ayuntamiento de Ponteve
dra vióse por el momento, debido á la 
falta de inmuebles disponibles de su per
tenencia, en la imposibilidad de formu
lar proposición; pero en su constante de
seo de coadyuvar de alguna manera y do 
<modo eficaz á la realización inmediata 
de tan urgente y beneficioso propósito, 
ha solicitado llevarlo á cabo en forma 
análoga á como lo hicieron las Corpora
ciones municipales de Barcelona, Valen
cia y León, ofreciendo adquirir y derri
bar una casa que la Junta de Jefes de 
Correos y Telégrafos estimaron como de 
emplazamiento más conveniente al in 
formar en el concurso, y levantar en el 
solar resultante el edificio, construyendo 
éste por su cuenta, con sujeción al pro
yecto que, obtenido en concurso, apruebe 
el Gobierno, mediante el abono de una 
suma alzada de 608.000 pesetas, en diez 
anualidades,

El importe de cada una de éstas se ha 
limitado á 50.000 pesetas, con lo cual el 
Ayuntamiento concederá una subvención 
para las obras, de 108.000 pesetas, en ar
monía con lo hecho en Barcelona, Valen
cia y León.

El dueño del solar y casa á derribar 
que ha de a d q u i r i r  el Ayuntamiento para 
transferir la propiedad del solar resul
tante al Estado, fijó el valor de aquéllos 
al proponer su cesión en el concurso, 
en 115.000 pesetas; el coste del presu
puesto general de contrata de las obras, 
con los honorarios, se aprecia en 345 000 
pesetas, de las que habrá que deducir
20.000 pesetas por aprovechamiento de 
materiales, y los demás gastos en 60.000 
pesetas.

La identidad de causas, la analogía con 
los precedentes citados y la evidente ne
cesidad de atender á los servicios de Co
rreos y Telégrafos, que sirve de baseá 
la justificada solicitud del Ayuntamiento 
de Pontevedra, motivan que el Ministro 
que suscribe, haciendo uso de la autori
zación emanada de la base 7.® de la ley 
de 14 de Junio de 1909, y con la confor
midad del Consejo de Ministros, aô  pte 
en su esencia la propuesta elevada por el 
Alcalde de Pontevedra, sin perjuicio de 
pedir á las Cortes en su día la aprobación 
de este contrato para el estricto cumpli
miento de la base 19 de la propia ley; 
y, en méritos de las consideraciones pre
cedentes, tiene el honor de someter á  la 
aprobación de V. M. el siguiente proyec
to de Decreto.

Madrid, 17 de Julio de 1911.
SEÑOR 

A L. R. P. de V. M., 
Antonio Barroso j  Castillo,

REAL DECRETO 
Á propuesta del Ministro de 1 a Gober 

nación y de acuerdo con el Consejo de 
Ministros,

Vengo en decretar lo siguiente:
Artículo 1.° El Director general de 

Correos y Telégrafos queda autorizado 
para convenir con el Ayuntamiento de 
Pontevedra todo lo necesario con el fia 
de proceder á la construcción en dicha 
capital de un edificio destinado á los ser 
vicios de la Administración principal de 
Correos y Sección de Telégrafos, con su
jeción á las siguientes bases:

Primera. Dicho edificio se emplazará 
en el solar sito en las calles de la Oiiva 
y García Camba, de 800 metros cuadra
dos de extensión, dentro de cuyo perí
metro hay una casa recientemente cons
truida.

Segunda, Para su construcción se con
vocará por el Ayuntamiento de Ponteve
dra un ccmcurso entre Arquitectos espa
ñoles, fijando el plazo de dos y cuatro 
meses, respectivamente, para la forma
ción y presentación de anteproyectos y  
proyectos, los cuales se ajustarán al pro
grama y cuadro de precios unitarios re 
dactados por el Miniii^terio de la Gober 
nación, que se publicarán, insertándolQ
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con el anuncio de convooatoria, en la | 
G a ceta  d e  Mad rid . El presupuesto de 
ejecución material de las obras ascen
derá á 289.000 pesetas, suma que, con la 
adición del 15 por 100 de aumento legal 
y  el 4 por 100 de honorarios por proyecto 
y  dirección, integrará el presupuesto de 
contrata.

Tercera. La construcción del edificio 
deberá quedar ultimada en el término 
de dos años y medio, á contar desde la 
fecha en que se publique en el citado pe
riódico oficial la Real orden de aproba
ción del proyecto, confiriéndose al Ar- 
•quitecto autor de éste la dirección de las 
cbras.

Cuarta. La adquisición en plena p ro . 
piedad y el derribo de la casa meuci o na
da en la base primera; la ejecución y 
pago de las obras de construcción del 
edificio; el 15 por 109 de aumento legal» 
Job honorarios, segúu tarifa, y todos los 
gastos que originen el concurso y el otor
gamiento de los documentos necesarios, 
eorrerán á cargo del Ayuntamiento de
Poutevftdra.

Quinta. El Estado entregará al Ayun
tamiento de Pontevedra, en pago total 
del solar y nuevo edificio de que se trata^ 
diez txnualidades sucesivas á razón de 
50.090 ;>esetas cada una, la primera de 
las cual03  se consigna en la Sección 6.® de 
los Presupuestos generales.vigentes. Es
tas diez anualidades representan el pago 
total y conipíeto:

1.® De la casa á derribar y solar resal. 
tante, anteriormente descrito, que queda. 
rá de propiedad del Estado, y en el que 
ha de levantarse el edificio para Central 
de Correos y Telégrafos en Pontevedra;

2.® Del coste completo de las obra s de
construccióii; , , ,

3.® Del 15 por 100 legal y de los bono
rarios al autor del proyecto por forma
ción de éste y dírocción de las obras;

4.® De cualquier otro der-'̂ -cho ó gas
te» pertinente con motivo de este par
ticular. . .

Sexta. Para la inspección, vigilancia
y recepción de las obras se creará una 
Jun ta  local, que tendr.á todas la^ atribu
ciones necesarias para su objeto. Sin per
juicio de ellas, el Director general de 
Correas y Telégrafos, por sí ó delegando 
en persona técnica ó funcionario á sus 
órdenes, girará en cualquier momento 
las visitas que estime convenientes para 
cerciorarse del estado, marcha y condi
ciones de las obras.

Art. 2.® El Gobierno dará cuenta de 
este Decreto á las Cortes tan pronto como 
se reúnan, á fin de obtener su aproba
ción para incluir en nueve presupuestos 
sucesivos la cantidad de 50 009 pesetas, 
que con las 50.000 consignadas en el pre
supuesto vigente, suman las 500.000 pese
tas importe total del contrato.

Dado en San Sebastián á diecisiete de 
Julio de mil novecientos once.

ALFONSO.
gl Ministro de la Gobemaeidn,

Istoiio Barro«p j Culillo.

Exposición
SEÑOR: Convocado por Real orden do

1.® de Septiembre de 1909, segundo con
curso para la adquisición por el Estado 
de solares ó casas á derribar ó á aprove
char con objeto de dotar á los servicios 
de Correos y Telégrafos, en San Sebas
tián, de edificio adecuado á la importan
cia y progresivo desarrollo de los mis
mos, dos fueron las proposiciones pre
sentadas: una del Alcalde de dicha capital 
ofreciendo á virtud de acuerdo de aquel 
Ayuntamiento, por el precio de 400.000 
pesetas, el antiguo edificio de la Escuela 
de Artes y Oficios, Museo y Bibliotecas, 
que pertenece en pleno dominio al Muni
cipio, y otra suscrita por varios propie
tarios, relativa á diferentes fincas. Pero 
pasado el expediente á informe de la Jun
ta de Correos y Telégrafos, y de confor
midad con lo propuesto por ellos, ha sido 
desestimada la segunda proposición y se 
consideró desde luego aceptable la p r - 
mera, aunque interesando al propio tiem
po del Municipio de San Sebastián, que, 
en armonía con las observaciones que se 
le hicieron, el Arquitecto municipal de 
dicba población redactase un proyecto de 
obras para la adaptación del citado edifi
cio, al objeto á que habría de destinarse, 
y practicado lo cual por dicho Arquitec
to y redactado por éste otro s» gundo pro
yecto, ampliando el anterior y teniendo 
presente las obsrvaciones hechas, se so
metió nuevamente el ya proyecto defini
tivo» cuyo presupuesto de gastos asciende 
á 209.140 pesetas, á examen de la Junta 
de Jefes de Correos y Telégrafos, que por 
unanimidad emitió su informe en el sen
tido de que dicho proyecto, según se pre
senta ahora, reúne todas las condiciones 
necesarias y cumple su objeto debida
mente.

La analogía, con el procedimiento se
guido en otras capitales para llenarla 
evidente necesidad de atender, como co
rresponde, á la importancia de los servi
cios de Correos y Telégrafos, motiva que 
el Ministro que suscribe, haciendo uso de 
la autorización emanada de ia base 7.* de 
la ley de 14 de Junio de 1909, y con la 
conformidad del Consejo de Ministros, 
acepte la proposición presentada al con
curso por el Alcalde de San Sebastián, 
con et proyecto complementario de obras, 
sin. perjuicio de pedir á las Cortes, en su 
día, la aprobación de este contrato para 
el estricto cumplimiento de la base 19 de 
la propia ley, y en méritos de las consi
deraciones precedentes, tiene el honor de 
someter á la aprobación de V. M. el si
guiente proyecto de Decreto.

Madrid, 17 de Julio de 1911.
SEÑOR:

A L. R. P. de V. M., 
Intonio Barroso y Castillo.

REAL DECRETO
A propuesta del Ministro de la Gober

nación, y de acuerdo con el p a rw r  del 
Consejo de Ministros,

Vengo en decretar lo siguiente:
Artículo 1.® El Director General de 

Correos y Telégrafos queda autorizado 
para convenir con el Ayuntamiento de 
San Sebastián todo lo necesario, á fin de 
proceder á la reforma y adaptación del 
antiguo edificio Escuela de Artes y Ofi
cios, con el fin de instalar en él los ser
vicios de Correos y Telégrafos, con su
jeción á las siguientes bases:

Primera. El Estado abonará al Ayun
tamiento de San Sebastián por la adqui
sición en plena propiedad del citado edi
ficio, la suma de 400.000 pesetas.

Segunda. Las obras de reforma y 
adaptación se llevarán á cabo con suje
ción al proyecto formulado por el Arqui
tecto municipal de San Sebastián, ascen
diendo el presupuesto de ejecución de 
las obras á la suma de 209.140 pesetas» 
incluyéndose en esta cantidad la dota
ción del mobiliario que se considere ne
cesario para las Oficinas de Correos y 
Telégrafos, y los derechos de honorarios 
por proyecto y dirección de las obras.

Tercera. Las obras de reforma y adap
tación del edificio, deberán quedar ulti
madas en el término de un año, á contar 
desde la fecha en que quede formalizada 
la escritura de contrato, confiriéndose al 
Arquitecto municipal de San Sebastián 
la dirección de las obras.

Cuarta. La adquisición en plena pro
piedad del edificio, á favor del Estado; la 
ejecución y pago de las obras de reforma 
y adaptación; los honorarios y todos los 
gastos que origine el otorgamiento de los 
documentos necesarios, correrán á cargo 
del Ayuntamiento de San Sebastián.

Quinta. El Estado entregará al Ayun
tamiento de San Sebastián en pago total 
del edificio de que se trata, tres anuali
dades sucesivas, á razón de 203.000 pese
tas cada una, cantidad que se consignará 
al efecto en la Sección 6.* de los presu
puestos generales correspondientes.

Estas tras anualidades representan el 
pago total y completo:

1.® Del edificio anteriormente eitado, 
que quedará de propiedad del Estado, y 
en el que habrán de instalarse la Central 
de Correos y Sección de Telégrafos de 
San Sebastián;

2.® Del coste del mobiliario para las 
oficinas de ambos Ramos;

3.® Del coste completo de las obras de 
reforma y adaptación;

4.® De los honorarios al autor del pro
yecto, por formación de éste y dirección 
de las obras;

5.® De cualquier otro derecho ó gasto 
pertinente con motivo de este particular.

Sexia. Para la inspección, vigilancia y 
recepción de las obras, se creará una 
Junta local que t ndrá todas laá atribu
ciones necesarias para su objeto. Sin per
juicio de ellas, el Director general do 
Correos y Telégrafos, por sí, ó delegando 
en persona técnica ó funcionario á sus 
órdenes, girará en? cualquier momento 
las visitas que estime convemientes para
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cerciorarse del estado, marcha y condi- * 
clones de las obras.

Art. 2.° E l Gobierno consignará en 
los próximos presupuestos generales, la 
cantidad necesaria para el pago de la 
primera de las tres anualidades que el 
Estado ha de satisfacer al Ayuntamiento 
de San Sebastián.

Dado en San Sebastián á diecisiete de 
Julio de mil novecientos once.

ALFONSO.
m Ministro de la Gobernación,

Antonio Barroso j  Castillo.

REAL DECRETO 
A propuesta del Ministro de la Gober

nación, y de acuerdo con el parecer de 
Mi Consejo de Ministros,

Vengo en decretar lo siguiente: 
Artículo único. Se autoriza al Ministro 

de la Gobernación para que, por la Di
rección General de Correos y Telégrafos, 
se proceda á contratar por d'ez años y 
por un tipo máximo de 200.000 pesetas 
anuales, mediante subasta pública, el ser
vicio do conducción de la corresponden
cia entre la Administración del Correo 
Central, Estafetas urbanas y estaciones 
férreas de la Corte, así como la recogida 
do la depositada en los buzones, con sujo 
ción á las bases del pliego de condiciones 
aprobado por Real orden del Ministerio 
de Hacienda, fecha 4 del corriente mes, 
que ha de servir para la contratación de 
dicho servicio.

Dado en San Sebastián á diecisiete de 
Julio de mil novecientos once.

ALFONSO.
El Ministro de It Gobemaoión,

Antonio Barroso y Castillo.
H lrec c ld n  en e r a l  de C orreos  y T elégrrafos.

De conformidad con lo d spuesto en el 
Real decreto de 17 del corriente, y con 
sujeción al pliego qve adjunto se inserta, 
se convoca subasta pública para contra
tar Ioh diversos servicios de conducción 
del correo entre la Administración 
tral, las Estafetas urbanas y las estado 
nes férreas de Madrid, y recogida de la 
correspondencia depositada en los bu
zones.
FlUgo de bases para la subasta y condicio

nas para la emir ata.
Primera. La subasta se anunciará en 

la G a c e ta  y Boletín Oficial de la provin
cia de Madrid, y el pliego de condiciones 
se insertará solamente en la G ace ta , ad
mitiéndose las proposiciones que,en plie
go cerrado y con la indicación en el^sobre 
«Proposición para la ejecución de los ser
vicios de conducción del correo de Ma
drid», y la firma del licitador, se presen
ten en el Negociado de Registro de Co 
rreos de la Dirección General de este 
Ramo y el de Telégrafos, instalado en el 
piso segundo del e Jificio, sito en la calle 
de Carretas, número 10, dentro de los 
treinta días siguientes al de la pubiira- 
clon de la convocatoria, durante las horas 
ordinarias de despacho, excepto el último 
día de admisión, en que ésta tendrá lugar 
hasta las dieci-icte horas.

A dichas proposicion-^s deberá acom 
pafiarae uu resguardo de depósito provi

sional, equivalente al 5 por 100 de la can
tidad en que se anuncia la licitación, 
como garantía de la misma.
' En el Negociado 8.®, Contratas de con

ducciones de Correos, del expresado Cen
tro directivo, se facilitarán copias del es 
tado comprensivo del número de expedi
ciones, horas de salida y llegada y peso 
aproximado de la correspondencia que 
en cada una se transporta; datos contraí
dos á la actual organización de los serví 
dos, la cual puede modificarse, tanto 
respecto al número de expediciones como 
á las horas de salida y llegada de los co
rreos; pero que conviene sea conocida 
por los concurrentes para que puedan 
fundamentar debidamente sus cálculos.

Asimismo se les facilitarán dibujos á 
los cuales ha de ajustarse la construcción 
de los diferentes tipos de cpruajea.

Segunda. Las proposiciones, con la 
fecha, firma completa y nota del domici
lio del licitador, deberán redactarse en 
castellano y extenderse en papel sellado 
de la clase undécima. En el autor de la 
proposición no deberá concurrir ninguna 
de las causas de incapacidad previstas 
por las leyes, y si aquél fuese un iniivi- 
duo ó Sociedad extranjera, la prop» esta 
se hará precisamente por medio de un 
representante, súbdito español, residente 
en Madrid, legal y suficientemente auto
rizado, que será quien contraiga exclusi 
vamente la obligación. Los lioitadores 
exhibirán en el acto de la entrega de los 
pliegos su cédula personal corriente, ex 
pidiéndoseles el correspondiente recibo 
de aquéllos, en el que se hará con-tar el 
día y la hora de la presentación y el nú 
mero de orden del pliego, el cual no po
drá retirarse, pero sí presentar varios el 
mismo licitador.

Tercera. Las proposiciones compren
den los siguienten parti^mlares:

1.® Aceptación de todas y cada una de 
las bases y condiciones que integran el 
presente pl egó, entendiéndose subordi
nadas todas á lo dispuesto en la ley de 14 
de Febrero de 1907, sobre Protección á la 
producción nacional.

2.® El mínimum de carruajes que ha 
de aportar e« contratista para la presta 
ción del servicio, será expresado en una 
de la > tres fórmulas siguientes:

Á) Doce coches automóviles con capa 
cidad de ^inco metros cúbicos en la caja 
y ésta debidamente reforzada para sopor
tar sobre el techo una carga adicional de 
500 kilogramos, para lo cual estarán dis
puestos convenientemente los coches. El 
bastidor, ejes, balle>tas, ruedas, etc., es 
tarán calculados para una carga en servi
cio de 3 000 kilogramos de corresponden
cia El motor, que será de gasolina, ten
drá fuerza, como mínimum, de 20 caba
llos Además d^s coches pequeños de 
tracción animal, con una capacidad m í
nima de metro y medio cúbico.

B) Diez coches de tracción animal con 
capacidad de cuatro metros cúbicos en la 
caja y susceptibles de una sobrecarga en 
el techo, de 500 kilogramos. Dos coches 
del mismo sistema con una capacidad 
mínima de metro y medio cúbico. S is 
coches automóviles del mismo tipo y con 
diciones expresados en la fórmula ante
rior.

C) Los catorce carruajes expresados 
en la fórmula A), todos automóviles y de 
iguales condiciones.

Con arreglo á lo dispuesto en el Real 
decreto de 21 de Marzo de 1907, tendrá 
preferencia la proposición que, dentro 
del tipo de subasta, ofrezca hacer el ser
vicio con sujeción á la fórmula C). y, 
en su defecto, con arreglo á la fórmu
la 4).

3.® Todos los carruajes, cualquiera 
que sea su clase, llevarán la puerta de la 
caja, que será de d s hojas, y provista de 
condiciones de seguridad en la parce pos
terior, y en la delantera una berlina ce- 
nada, para la conducción de los em 
pleados.

Los carruajes de tracción animal serán 
arrastrados por caballea del tipo de tiro 
ligero, de cuerpo cilindrico y extenso» 
amplias y carnosas espaldas, que den al 
collarón muchos puntos de contacto, cue
llo largo, cabeza proporcionada y bien 
unid i, riñones anchos, grupa espaciosa, 
piernas rectas, con corvejones poderosos 
y cuartillas cortas; su peso oscilará entrn 
380 y 480 kilogramos, y la alzada entr« 
1,55 y 1,65 metros. Si^rán de tempera mon
to sanguíneo y muscular, con edad de seis 
á catorce años.

4 ® Cantidad anual en pesetas, en le
tra, por lá que el licitador se comprome
te á tom ar á su cargo la prestación de to
dos los servicios que comprende la con
tratación, incluso los de carga y descar
ga, 8«n que dieha cantidad pueda rebasar 
el límite de 200 000 pesetas, que se s> ñaiai 
como precio máximo.

Cuarta. A las doce horas del día si* 
guíente al en que termine el p^aza de 
admisión de proposiciones, y ante el Dos- 
trísimo señor Director general de Correoa 
y T^^légrafos, ó Jefe de la secció^i tercera 
de Correos, en quien aquél podrá dele
gar, y con asistencia de Notr^rio, se pro- 
c«^deráála apertura de los sobres que 
contengan las proposiciones presentadas,, 
consignándose el pormenor de éstas en la  
correspondiente acta y adjudicándose en 
dicho acto provisionalmente el servicie, 
al autor de la proposición más venta
josa.

Quinta. En tndo caso, queda reserva
da a' Excmo sofi *r Ministro d l a  Gober
nación, la libido facultad de aprobar ó no 
el acto del remate, el cual no producirá, 
obligación para el Estado, hasta que sea. 
aprobado definitivamente.

Sexta. Si en la Real orden de adjudi
cación se acepta alguna de las proposi
ciones, y tan pronto como se comunique 
aquélla al adjudicatario, deberá éste con
signar en la Caja General de Depósitos,, 
en concepto de fianza especial, y á dispo
sición de la Dirección General do Correos 
y Telégrafos, una suma en metálico 6 en 
valores de la Deuda pública, á ios tipos 
y en la forma que previenen las disposi
ciones vigentes, equivalente al 20 por 100 
de la retribución anual estipulada, ptvj. 
sentando oportunamente en el Negociado 
de contratas de Correos del citado Contra 
directivo, la correspondiente carta de 
pago acompañada en su caso de la póliza 
justificativa de la adquisición legal de los 
valores depositados, así como también 
los demás documentos necesarios, para 
que dentro del plazo de un mes se otor
gue la escritura pública de obligación, y  
si esto no tuviera efecto por parte del 
contratista, se declarará nula la adjudi
cación, cumpliéndose eo este caso lo dis
puesto en el Real decreto de 21 de Marzo 
de 1907.

Séptima. El pago de los derechos no
tariales por el levantamiento del acta en 
que conste el detalle de las proposiciones 
presentadas á subasta, y los que se deri
ven del otorgamiento de la escritura y  
expedición de una primera copia y cinco 
simples, autorizada-i por el Notario, se
rán de cuenta del contratista, el cual abo
nará timbién el importe de la inserción 
de anuncios de subasta y del pliego do 
bases y condiciones en la G a c e ta  de Ma- 
ORip y Boletín 0/fjioi, respectivamentOL 
háciéndose el oumj^UmlentQ de



268 20 Julio 1911 Gaceta de Madrid.—Núm. 201
estos extrem os en el contrato, así com o  
tam bién la constitución  del depósito e s
pecial de ñanza, por copia literal de la  
carta de pago. No será preciso transcribir  
íntegro en la escritura el plietro de bases 
y condiciones, bastando citar la  fecha y 
núm ero de la  G aceta en que se  hayan  
publicado; respecto al acto de Ja apertu
ra de p liegos, só lo  se mencionará en el 
contrato la parte relativa á la  proposición  
aceptada.

Octava. El tipo fijo de duración de la 
contraía será el de diez años, á partir des 
de el día que se señale en la Real orden 
de adjudicación, para que principie la 
prestación de los servicios. Aquella fe
cha se marcará, cuidando que el plazo 
máximo para el comienzo de los indica
dos servicios sea iíáual al que medie en
tre ella y el 1.® de Enero de 1912.

Un año antes de expirar el término á 
que alcanza la obligación, podrán el con
tratista ó la Administración comunicarse 
el propósito de dar aqaé la por concluí ia 
tan pronto como finalice el decenio esti
pulado; quedando establecido que en el 
caso de no verificarlo, se entenderá pro* 
rrogado el contrato por el tácito consen
timiento durante tres años más y así su
cesivamente mientras no medie didho 
aviso de despedida con un año de antela* 
ciÓn á cada nuevo vencimiento

No obstante, la Dirección General, una 
vez transcurridos cinco ó más años desde 
que comience la ejecu ión del contrato, 
podrá darlo por terminado para utilizar 
otro sistema de conducción, avisando al 
contratista su propósito con seis meses 
por lo menos de antelación á la fecha en 
que deba cesar, é indemnizándole con el 
importe del 10 por 100 de la consigna
ción correspondiente al tiempo que falte
Íiara la terminación del decenio estipu 
ádo ó de la prórroga subsiguiente.
Novena. Los servicios objeto del con

trato, comprenderán:
J )  La conducción de empleados en

cargados de las expediciones y agregados 
á éstas, en berlinas cerradas, que formen 
parte de los carruajes de transporte. Guan
do el número de dichos funcionarios para 
una expedición exceda de dos, los restan
tes podrán ser conducidos á expensas 
d  ̂l contratista, en coches distintos de los 
destinad s al servicio de C orreos.

JS) La carga y desea ga de Jas sacas 
de correspoüdencia, paquetea y  demás 
objetos que el Correo conduzca a i como 
del material del Ramo y délos equipa
jes de ios empleados adscritos á las expe 
dieiones, desde los carruajes y Estafetas 
de dlcance á los vagones y viceversa en 
las ei»taoione» ferroviarias, y entre los ca- 
rrti^Í®8 y oflcinasi de Correos de Ma
drid, sin que para ?a ejecución de estos 
tra b a jo s pueda solicitarse el concurso de 
los Ordenanzas oel Ramo.

C) El transporte en fe a as, crstos, en
vases de cuero ó al descubierto de toios 
los objetos que el Correo transporte y de 
Jos efectos expresados en el párrafo an- 
ter i o r#

Décima. En cuanto á extensión de la 
obligación, ésta alcanzará á todos los en
laces actuales ó que en lo futuro se esta
blezcan entre la Administración del Co
rreo Central, Estafetas urbanas «ctuales 
ó que sean creadas y estaciones férreas, 
roco 4da de los b ízones d̂ l̂ casco, radío 
y extrariadio de Madrid, no exceptuán
dose ningún servicio de llegada y de sa 
lida ni d^ comunicación de las citadas 
dependencias poí^tales y estaciones fé
rreas; entendiéndose que la obligación 
ifsa Contrae á rie^^go y ventura, sin que 

ende haya lugar A reclamaciones ni 
jpuetenolioitarse qué Bé i» retribu

ción convonida, alegando las sucesivas 
alteracion es del cuadro de servicios de
rivadas del cambio de horas, retrasos de 
los trenes, aumento del número de expe
diciones, establecí mi#^nto de relaciones 
dilectas entre las Estafetas urbanas y las 
estaciones férreas y viceversa, de las es 
taoiones férreas entre sí, instalación de 
mayor número de buzónfs, ampliación 
del transporte, como consecuencia del 
probab e desarrollo de los servicios pos 
tales existentes ó de los nuevos que se 
confíen al Correo, creación de impuestos 
por el Estado, la Provincia ó el Munici
pio, que afecten á los coches, caballerías 
ó al personal adscrito á los mismos, et
cétera, etc.

Sin embargo, cuando pueda demostrar
se que el tráfico postal ha crecido más de 
un 3G por 100 desde principio del con
trato y que son insuficientes los carrua
jes exigidos al contratista, en buenas 
condiciones todos de servicio para hacer 
frente á̂  las necesidades del Correo, la 
Dirección General podrá disponer que se 
auniente el número de vehí(3ulos de las 
clases y capacidades que estime más con
veniente, aumentando proporcionalmen
te la ret ibución del contratista.

Undécima. La recogida de buzones se 
efectuará por medio de peatones nombra
dos y pagados por el contratista, con la 
intervención del Administrador del Co
rreo Central, que podrá decretar la sepa
ración de los que no reúnan las necesa 
rías condiciones. Dicho personal estará 
bajo la inmediata jurisdicdón del Jefe de 
Buzones, quien ordenará la forma en que 
deba prestarse el servicio, que compren
derá, no sólo las recogidas existentes ó 
que puedan establecerse, sino también 
cualquier otro oficio mecánico que, sien
do compatible con las horas de recogida, 
les encom<ende el mencionado Jefe de 
Buzones.

Para mayor seguridad en la elección 
de este personal, y por tener que entrar 
en las oficinas del Correo Central, serán 
preferidos para su nombramiento los su 
pernumerarios sin sueldo de la Cartería 
Central, cuyo número y retribución, no 
mayor de tres pesetas diarias, se fijará 
por el Administrador, teniendo en cuenta 
las necesidades del servicio. Loa buzone
ros que sean supernumerarios de la Car 
tería, usarán el uniforme de carteros, ad 
quirido á «US expensas.

Décimasegunda. El contratista tendrá 
siempre en funciones de servicio y en 
condiciones adecuadas para prestarlo, los 
carruajes de ca la clase y tipo que se ha
yan fijado en la proposición aceptada. Por 
tanto, los que se encuentren en repara
ción general ó parcial, ó la necesiten á 
juicio del Administrador del Correo Cen
tral , serán sustituidos en el acto por 
otros, ínterin estén aquéllos retira los del 
servicio, y á este efecto, tendrá el contra
tista ios carruajOvS de reserva necesarios 
para que en todo momento estén afectos 
al Correo y en funciones los comprendi
dos en su proposición.

Décimatercí ra, El contratista instala
rá la cochera en local adecuado, con telé
fono, capaz para todí s los co has y rela
tivamente céntrico, siendo de su cuenta 
el alquiler; tendrá al frente de aquélla un 
dependiente caracterizado que reciba y 
cumplimente las órdenes que por escrito, 
verbalmente ó por trléfono le comuni
quen en cualquier momento los Jefes de 
las oficinas fijas y ambulantes de Correos. 
En la cochera habrá un taller con el per
sonal mecánico y los elementos materia
les iudispensables para poder practicar 
con toda urgencia las operaciones de 
ajuste, cambio de piezas, entretenimiento

corriente y reparaciones en los coches au 
móviles;

Décimocuarta. Los conductores de oo- 
c' es de cada tipo estarán perfectamente 
instruidos en el manejo de los mismos y 
al igual que los mozos que realicen ía 
carga y descarga d^ la correspondencia, y 
los buzoneros guardarán el mayor respe
to á los Jefes y empleados de Correos, y 
tratarán al público con la debida consi
deración; unos y otros során mayores de 
dieciocho años, y  los buzoneros de dieci
séis, sabrán leer y escribir, y usarán eb 
todos los actos del servicio el respectivo 
uniforme que acuerde la Dirección Gene* 
ral del Kamo, la cual facilitará al contra
tista los corrcspoqdiontes dibujos, siendo 
de cuenta de dicho contratista el abono 
de los gastos de vestuario y las renova
ciones del mismo que decrete el Admi
nistrador del Correo Central en las revis
tas raensuahs.

Déoimoquinta. El Administrador del 
Correo Central formulará por dupdcadp, 
y con la anti i pación debi da, el cuadro 
de servicios, qu  ̂ firmará juntamente con 
el contratista, qu dando en poder de éste 
uno de los ejemplares. En dicho cuadro 
no sólo se detallarán todos loa servicios, 
sino la f rma y modo da realizarloé, es- 
peciflcá idose todos los particulares in
dispensables, las horas de salida y llega
da de las distintas expediciones, tanto da 
la Ce» tral, como de las Estafetas urbanas 
y Esta.-io íes férreas, la d^ recogida de la 
corresSpnndencia de los buzone-*, itinera
rios, paradis, velocidades, medidas de vi
gilancia. prohibiciones, tiempo de ante
lación con que en cada caso deberán pre
san tarse los mozoí de carga y descarga y 
los carruajes, entendiéndose, respe to de 
los primeros, que su núm» ro bcrá el que el 
Administrador del Correo Oent ai estime 
imprescindible para la puntual ejecución 
de las operaciones, y en cnanto á los co
ches, además de los que exija cada servi
cio, habrá siempre á la puerta de la Cen
tral, á las horas de las salidas de las expe
diciones generales, un coche de reserva, y 
otro, también de reserva y en todo mo
mento en la cochera, dispuestos á partir 
en el acto para la prestación de servicios 
imprevistos ó derivados de aocid^^ntes ó 
interrupciones fortuitos. Las alteraciones 
sucesivas en el cuadro de servicios, se 
comunicarán al contratista por medio de 
cuadros adicionales, devolviendo aquél 
uno de los ejemplares firmado.

Décimosexta. El Jefe de la Central 
do Correos y sus delegados y el Ingeniero 
mecánico, pasarán mensualmente revista 
al personal de conductores y buzoneros y 
demás dependientes del contratista é ins
peccionarán el estado del material móvil, 
adoptando acto seguido las disposiciones 
conv^mientes para quo se subsanen las 
difioiencias que notaren y se sustituyan 
por otros los coches que no se encuen
tren en Jas debidas condiciones para pres
tar s*^rvicir.

Décimoséptima. El contratista será 
directamente responsable de cuantas fal
tas cometan los condu dores, mozos y 
demás dependientes suyos en el desem
peño de los servicios. La Dirección Ge
neral de Correos y Telégrafos impondrá 
al contratista multas de 50 á 500 pesetas 
por retrasos en las expediciones, cuando 
no hayan sido motivados por causa de 
fuerza mayor, por deterioro, extravío 6 
sustracción de la correspondencia, y en 
general, por toda falta ó contravención á 
lo dispuesto en el contrato é incumpii« 
miento de las órdenes cir a ñ a d a s l o a  
Jefes de Correos y empleados encarg dos 
de las expediciones. La reincidencia en 
las faltas, será fundamento bastante para
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)a rescisión del contrato, previo el opor- 
iuno expediente. Si el contratista estima 
lesiva á sus intereses a’guna las órde
nes relativas al servirlo que se ie Ootnu- 
niqueo,no por eso dejará de culilplililen- 
tatlaipudieíido tormülár eí rf^ufso á 4^0 
iitÍDÍere lugar ante U Superioridad.

Dócimoctave. Además del depósito 
de fianza, quedarán especialmente afec
tos ai cumplimiento de contrato los co
ches con que ©I contratista preste Jos ser 
viciod de Colóreos, al cual efecto, el mate
rial del servicio será de propiedad del 
citado contratis a, quien no podrá enaje
narlo ni gravarlo) ni garantisar con él la 
j^^éstaoión de otras Óbligacionéi} incu
rriendo, en el caso deoontrairenir la prq 
sente cláusula Op la léspofissoi Idadtíivíl 
^'ciri,tfeihaHéon6lvUiente8. t^ara loa efec
tos de esta con i  í^n, así como para el 
caso de que el E t^do tuviera que incau
tar»-e d tl riiateriaí de que se trata, el con
tratista presentará al Administrador del 
Correo Oentrah el mismo díaeñ düe eíü 
piece á prestar el servicio de Ciérreos, 
üha relación firmada, cun expresión de la 
numeración y tipo de los coches afectos 
al servicio, consignándose en su día á 
continuación, los i uevos coches que su 
cesivamente adquiera para atender al 
aumento de las expediciones ó para sus
tituir los que se den de baja ^or Inútiles*

Décimonovena. El co» tríítista ó la p r̂- 
«ona á quien confiera plenos poderes para 
4ue le represente ante la Admipistraí^lOp,, 
tendrá su domicilio en Madrid, y se pre
sentará diariamente al Administrador 
d tl Correo Central para recibir órdeUt ŝ^

Vigésima. La cantidad en que se ad
judique la prestación dP Ibá áérvicios 
será satisfecha al contratista por men 
Bualidades vencidas en la Tesorería de 
tlaclenda de Madrid, con cargo á la seo 
Ción 6.% capítulo 18, artículo l.*, concep
to 1." del presupuesto vigente; quedando 
el contratista sujeto al pago dei importe 
del l  por 100 sobre pagos al Estado, al de 
20 por 100 sobre dicho 1 por lOO y demás 
previstos 6 que se establezcan por las 
leyes*

Vigésimaprimera. Si el contratista fa
lleciere, deberán sus herederos partic par 
sin pérdida de momento á la Direooiou 
General de Correos si desean ó no conti
nuar desempeñando a contrata, pudíen- 
do aquélla admitir ó rechazar ia proposi
ción.
■  ^igésimosegin la. No se podrán sub
arrendar, ceder ó traspasar loa servicios 
á que se refiere la contrata sin previa au
torización concedida por Real orden y 
prescindiendo de las solemnidades y ga
rantías prevenidas para tales casos en el 
Reglamento para el régimen y servicio 
del Ramo de Correos.

Vigi simatercera. El contratista queda 
sometido á la jurisdicción contencioso* 
administrativa en todas las cuestiones 
que puedan suscitarse sobre la inteligen
cia, cumplimiento y efectos del contrato 
y sobre su rescisión, renunciando al fue
ro de su domicilio para el caso en que 
fuera preciso proceder contra él ejecuti
vamente, con arreglo á las dásposiciones 
administrativas.

Madrid, 30 de Junio de 19lL=El Di
rector general, Sagasta.==Aprobado: Ba
rroso.

_ DE FOMENTO
REALES DECRETOS 

De acuerdo con Mi Consejo de Minis- 
tro0, á propuesta del de Fomento,

Vengo en decretar lo siguiente;

Artíctíte í /  Be aprueba el proyecto 
adicional al de las dei prantano de 
Alfonso XIII, redactado pará íá fermína- 
ción de las de excavación y fábrica, y páíU 
Ja adquisición délas compuertas y apara
tos de déáagííe, segregando del mismo lo 
relativo á las seis llaves compuertas de 
los tubos, dos juegos de compuertas para 
las galerías de fondo y dos bombas por
tátiles párá él servicio de maniobras, las 
que deberán ser objeto dé proyecto espe
cial, en el que se tendrán en cuenta las 
modificaciones que convenga introducir 
en vista del estudio realizado para aná
logos elementos del pantano de Talave.

Art. 2.  ̂ Las obras continuarán por el 
sistema de admiaistración, por el que se 
vienen ejecutando con cargo al presu
puesto adicional de 268.128,02 pesetas que 
se produce, y á la distribución del crédito 
del capítulo 22, artículo 2.  ̂concepto 1.® 
del PrempU“ stoíde obligaciones del Mi
nisterio de Fomento.

Dado en San Sebastián á dieciocho de 
Julio de mil novecientos once.

ALFONSO.
£1 Ministro de Fomento.

Rafael Oasset

Visto el recurso de al«ada interpuesto 
por 6. Vicente Rodilla tóaldonádo, CU fe  ̂
presentación de D. Eugenio Picón y So
brino, contra providencia del Goberna
dor civil de Salamanca, de 1.® de Marzo 
del Corriente año, dictada de conformi
dad con los informes emitidos por la Oo- 
iñisión Provincial y la Jefatura de Obras 
Publicas de la provincia, por la que Se 
declaró la necesidad de la oc’̂ pación de 
terr mo en término municipal de Guijue- 
lo; con motivo de las obras para la cons
trucción del trozo primero de la carretera 
provincial de Tamames á la estación de 
Guijuelo por Tejada y Endrinal;

Visto lo actuado en el expediente con 
posterioridad á la solicitud suscrita por 
el Vicepresidente de la Comisión Provin
cial de Salamanca, en la que se manifies
ta que no habiendo podido llegarse á un 
acuerdo con el propietario interesado y 
Su apoderado, tratándose de una carro 
tera la primera del plano provincial exen
ta de la declaración de utilidad pública, 
interesa del Gobernador se entre desde 
luego en la necesidad de la ocupación 
mediante los anuncios oportunos.

Vistos los artículos 14 al 19 de la ley 
de Expropiación forzosa, de 10 de Enero 
de 1879, ios 19 al 26 del Reglamento para 
su ejecución:

Considerando que el fundamento prin
cipal en que apoya su recurso el apelan
te consiste en suponer como vicio de nu
lidad el no haberle notificado personal
mente el anuncio publicado en el Boletín 
Oficial de Salamanca, de 27 de Diciembre 
próximo pasado:

Considerando que los artículos 16, 17 
y 18 dé ley dp jüxpropiación forzosa y

22, 28 y M  del Reglamento para su ejecu. 
ción, previenen ©1 modo y forma como* 
se han da tramitar los expedientes de ex
propiación en su segundo período, ó sea 
en el de la necesidad de la ocupación, y  
en ninguno de ellos consta la obligación 
de hacer notificación personal alguna á 
los interesados; •

Considerando que, següu el artículo 2ó 
de la citada ley, la resolución del Gober
nador sobre dicha necesidad de la ocupa
ción se notificará al interesado, como así 
se ha hf^cho:

En virtud de lo prevenido en el artícu
lo 19 de la ley de Expropiación forzosa, 
de 10 de Enero de 1879;

De acuerdo con lo propuesto por el Mi
nistro de Fomento,

Vengo en decretar lo siguiente:
Que se desestime el recurso interpues

to por D. Vicente Rodilla, en represeñta- 
ción de D. Eugenio Picón, y se confirme 
la providencia del Gobernador civil de 
Salamanca, de 1.  ̂de Marzo del corrien
te año.

Oádó Ofl San Sebastián á dieciocho de 
Julio de míi povecientos once.

ALFONSO.
El Ministro de Fomest#,

Rafael Gasiet.

Resultando vacante en el Oitprpo de 
Ayudantes de Obras Públicas una plaza 
de Ayudante Mayor, con la oategoria do 
Jefe de Administración de cuarta clasev 
por jubilación de D. Luis Gamboa Oia- 
varría; de conformidad con lo propueato 
por el Ministro de Fomento,

Vengo en promover, en ascenso de es»- 
cala, para ocupar la expresada vacante, 
á D. Manuel Salans Rivas.

Dado en San Sebastián á dieciocho de 
Julio de mil novecientos once.

ALFONSO*
El Ministro de Fomento,

Saíael Gásset.

Resultando vacante en el Cuerpo d^ 
Ayudantes de Obras Públicas una plaza 
de Ayudante Mayor, con la categoría de 
Jefe de Administración de cuarta clase, 
por jubilación de D. Abelardo Moreiras y 
Rodríguez; de conformidad con lo pro
puesto por el Ministro de Fomento,

Vengo en promover, en ascenso de es
cala, para ocupar la expresada vacante, á
D. Enrique Verdú Parejo.

Dado en San Sebastián á dieciocho de 
Julio de mil novecientos once.

ALFONSO.
El Ministro de Fomento»

MlISTEmO DE MAillM
REAL ORDEN 

Excmo. Sr.: Como consecuencia de so
licitud presentada en este Ministerio por 
D, Joaquín M, Tintoré y Punyed, Director

D02B
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Gerentft i]^ la línea de vapores Tinte ré, 
matric’̂ lada y domiciliada en Barcelona, 
pidie’jdo  que se le conceda para sus va- 
porfM el usó de la bandera nacional, con 
lasL iniciales de correo mfirítimo; tenien 

en cuenta que dicha. Oompañía viene 
prestando el servicio diO comunicaciones 
Tápidas y regulares entre Almería y Orán 
y Alicante Orán, y á. su efecto tiene otor
gado por el Minifjterio de Fomento un 
eré lito de 243.500 pesetas:

Considerando ías?imiamo que por la Di
rección General de Correos y Telégrafos 
está facultada para conducir y transpor
tar corresporjdencia y valores declarados, 
no con carácter temporal, sino do un 
modo perr sánente,

S. M. el Rey (q. D. g.) se ha servido dis
poner c^ae usen dichos vapores la bande
ra nacional de vapor^3S correos del Esta
do marca el artí ̂ sulo 11, título 1.® del 
Tratado 4.° de las Ordenanzas de la Ar
reada, con todas las prerrogativas y de- 
toás ventajas Inheventes á dicha conce- 
{sión.

De Real orden lo expreso á V. E* para 
su conocimiento y efectos. Dios guarde á 
V. E. muchoR años, Madrid, 7 de Julio de 
1911.

PIDAL.
Señor Director general de Navegación y 

Pesca Marítima.
Sdñores Comandantes generales de los 

Apostaderos y Comandantes de las pro- 
'vincias mavítimas.

20 Julio 191t
 ....

(Saoeta de Madrid.—Ndm. 201

H i n m i u i )  M  n i i a i M i

EEA L O r^EN
Excoao.. Sr.: El ar ̂ fculo 23 de la ley de 

Adminifitración y Contabilidad de la Ha
cienda pública de 26 de Junio de 1870 
establf/cia que. eran únicamente obliga- 
cione'i exie^bles del Estado las que se 
cora pren^lííesen en la ley anual de Pre- 
8up,o est 8 ó se reconocieran como tales 
Pf'/t leyes especiales. El artículo 33 de la 
m i sina ley preceptuaba que el Gobierno 
B o podía suprimir ni modificar los recur- 
fsos votados por el Parlamento ni crear 
otros nuevos, á no estar autorizado por 
la ley de Presupmstos ú otra especial; 
el 34 decía que los que faltaren á la Ley 
en la aplicación y distrioución de los 
fondos públicos quedaran sujetos á las 
penas prescritas por el Código Penal 
para los que distraen de su objeto dine
ro, efectos ó cualquier otra cosa recibida 
en depósito ó administración.

La ley de 25 de Junio de 1880 dispuso 
en su artículo 1 que los Departamentos 
ministeriales no podían crear nuev^os 
servicios, modificar los existentes ni dis
poner sus gastos respectivos sino dentro 
del importe de los créditos autorizados, 
sin que en caso alguno precediera al otor
gamiento del crédito la ordenación del 
gasto, bajo la responsabilidad personal 
del Ministro que 1q dispusiera. El artÍQU-

lo 3.* d© la misma ley previno que en 
igual responsabilidad incurrirían los Je 
fes de los Departamentos ministeriales 
qiío diesen ó consintieran á los servicios 
públicos mayor extensión de la que per 
mitiesen los créditos legislativos y loa 
Ordenadores ó Interventores que no ex
pusieran en tiempo oportuno las obser
vaciones escritas á que se refería el articu
lo 2.®

El artículo l.® del Real decreto de 1.® 
de Mayo de 1883 previno que la facul
tad de disponer los gastos propios de 
cada Departamento que el artículo 48 do 
la ley de 25 de Junio de 1870 concedía á 
los respectivos Ministros, se entendiera 
limitada al importe de los créditos que 
para los servicios correspondientes au
torizara el presupuesto del año corrien
te 6 se concedieran en la forma y por los 
trámites que la referida ley de 25 de Ju 
nio de 1870 determinaba, sin que en caso 
alguno pudiese preceder la ordenación 
del gasto al otorgamiento del crédito ne
cesario.

El artículo 22 de la ley de Presupuestos 
de 29 de Diciembre de 1903 derogó el a r
tículo 25 de la ley de Administración y 
Contabilidad, puesto en vigor por el a r
tículo 26 de la ley de Presupuestos de 5 
de Agosto de 1893, el cual estableció que 
el Gobierno, para modificar los servicios 
6 crear otros nuevos sin exceder del eré 
dito de cada presupuesto, necesitaría oír 
á la Intervención General y al Consejo 
de Estado en pleno, y que en sus infor
mes resultara reconocida la convenien
cia, necesidad y urgencia de la reforma, 
autorizándose é(»ta por decreto acordado 
en Consejo de Ministros.

Dicho artículo 22 de la ley de Presu
puestos de 29 de Diciembre de 1903, pre 
vino que no podrían contraerte obliga 
ciones cuyo importe previsto excediese 
del crédito legislat ivo, siendo nulas aque 
Has que infringieran dichas disposicio
nes. Por último, la vigente ley de Admi
nistración y Contabilidad de 1.® de Julio 
actual, mantiene el principio general de 
la de 1870, de que son únicamente obli
gaciones exigióles del Estado las que se 
comprendan en la ley anual de Presu
puestos ó se reconozcan como tales por 
leyes especiales, y reproduce la de 29 de 
Diciembre de 1903, disponiendo (art. 39) 
que el Gobierno no podrá modificar los 
servicios ó crear otros nuevos, ni aun 
dentro del crédito legislativo otorgado 
para cada uno, añadiendo que no podrán 
contraerse obligaciones cu^̂ o importe 
pueda exceder del crédito legislativo, 
siendo nulas aquellas que infrinjan estas 
disposiciones. Tales son los preceptos 
emanados del Poder legislativo para re
gularizar la ejecucióji ordenada de las 
leyes anuales de Pres upuestos y mante 
ner incólume el voto de las Cortes, san 
clonado por S. M., reR\pecto á ia interesan
te materia de la confracción de obliga- 
piones pof cuenta áeX Estado. No obstan-

y d pesar de tan terminantes disposi
ciones y de la responsabilidííd personal 
que consignan para los Jefes do los De
partamentos ministeriales que contraen 
obligaciones que ex^seden do los créditos 
legislativos, es 1 j  cierto que todos los 
años se acude al Ministerio de Hacienda 
en demanda de nuevos créditos para sa
tisfacer obligasionos de ejercicios cerra
dos, bien porque éstas han excedido de 
los fijados por las Cortes ó porque se tra
ta de servicios no comprendidos en los 
Presupuestos. La crítica de esta costum
bre, qtie dada la no interrumpida repeti
ción de hechos ha lb»gado á erigirse en 
sistenaa, se hace por sí sola, y cuanto pu
diera argumentarse contra el mismo con
duce fatalmente á considerarlo opuesto á 
las preinsertas disposiciones de las refe
ridas leyes; y no es solamente este Minis
terio que, hecho cargo de la gravedad 
que tiene tal procedimiento, no puede 
de buen grado prestar su asentimiento á 
que tal estado de cosas continúe, es el 
propio Consejo de Estado en pleno, que 
al entender en los respectivos expedien
tes tropieza, como este Ministerio, con 
las dificultades que se derivan de verse 
obligado á dar su aquiescencia y propo
ner á las Cortes la concesión de créditos 
para obligaciones indebidamente con
traídas, que arrojan á veces sumas im 
portantes, y que es necesario aceptar por 
fuerza ó desconocer de un modo violento 
la razón que asiste á los acreedores del 
Tesoro que prestan sus servicios al Es
tado, muchos de los cuales se hallan li
gados á él por medio de contratos públi
cos y solemnes. .

Así lo ha heohe constar en sus infor
mes más de una vez aquel alto Cuerpo 
consultivo del Estado, en cuyo seno sur
gen diferencias que ocasionan votos par
ticulares que, harto justificados, acusan 
de vicioso un procedimiento que nada 
favorece á la Administración públii^a. 
C^aro es que el voto de las Cortes, á las 
cuales se somete en definitiva la autori
zación de lo hecho, remedia el mal; pero 
esto no debe en modo alguno conside
rarse como sanción del procedimiento, 
pues es lo cierto que mientras las Curtes 
no dan su voto, la situación de la obli
gación reconocida sin crédito previo está 
seriamente comprometida, y no hay para 
qué agregar si surgiría el confiicto si las 
Cortes, dentro de sus facultades, negaran 
la concesión. No se arguya que el artícu
lo 21 de la ley de Presupuestos de 29 de 
Diciembre de 1903, al tratar de la forma 
de arbitrar recursos para obligaciones 
procedentes de ejercicios cerrados, auto
rizó tal procedimiento, porque tal ley ni 
tuvo ni pudo tener jamás tal finalidad, á 
riesgo de ponerse en pugna con los fun
damentos de la buena administración del 
presupuesto y con el respeto debido á la 
Ley. Lo que aquélla se propuso es preci
samente todo lo contrario. Venían con
signándose en las relaciones de obliga-
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clones dé ejercicios cerrados que acom
pañaban k  las leyes de Presupuestos, sin 
distinción alguna, todas las que se con
traían, ya con dotación ó sin ella, en el 
presupuesto de cada Ministerio; y con 
objeto de que las Cortes tuvieran más 
perfecto conocimiento de ellas, dispuso 
la referida‘ley que solamente se com- 
prendjeran en aquellas relaciones las 
obligaciones cuyo crédito,respectivo ofre- 
dom  sobrante suficiente á la liquidación 

presupuesto, disponiendo que fueran 
ol)jeto de leyes e»>peciales las que se con- 
itrajeran sin crédito sufioif nte, aun ha* 
liándose comprendidas en el Prasupues- 
to y las que lo fueran aun sin que concu
rriera este raquisito; pero de esto á supo
ner, como tal vea se entendió, que por 
aquella ley se autorizaba la contracción 
de óbligajoiones sin crédito previo, ĥ ŷ 
gran diferencia, y á nadie puede ocu- 
rrírsele sin destruir los principios fun- 
damentaPaa de la Administración de la 
ley económica del Estado. Apréciase por 

- las cifrajB siguientes la importancia de 
las obli ga clones de que se trata durante 
los últimos años: j

En 1906, 6.943.045 pesetas; I
En 19 07, 18.796.494;
En 1 908, 3.669.061,
No 9 6 comprenden los años 1909 y 1910, 

porqu e no ha sido concedido ninguno de 
estos, créditos; pero es^o no quiere decir 
quano  se hayan solicitado; por el contra
rio,, en diferente estado de tramitación 
ex iston muchos cuyo total asciende á la 
iniportante suma de 10.685 854,90 pesetas. 
Em lo que va de año se han concedido 
'^9.731 ,.00 pesetas. Pero no es esto sólo, ha 
«ido también frecuente la reorganización 
;y aun la creación de servicios durante ei 
K5 irso de ejecución de la ley anual de P re
supuestos, y esto se hallaba tarabién pro 
hibido por el referido artículo 22 de la ley 
de 29 de Diciembre de 1903, que, como 
queda dkho^ derogó el artículo 25 de la 
de 5 de Agosto de 1893, se han creado 
servich^^s nuevos, se han reorganízalo 
los exmtentes, y estos organismos que no 
cent'iban con el crédito previo han fun
cionado á expensas de otros servicios y á 
vÁi^s en forma deficiente, hasta que la 
kueva ley de Presupuestos los ha dotado 
én forma debida, ocasionando dificulta
des y la perturbación consiguiente á otros 
servicios. Con lo expuesto basta para h a
cerse cargo de que perseverando en el 
«istema, resultarán estériles cuantas pre- 
oaaoiones han tomado las leyes de Con 
tahilidad de todo tiempo y que mantiene!• A -

S. M. el Rey (q. D. g.), de acuerdo con 
el Consejo de Ministros, se ha servido 
disponer que en lo sucesivo no se proce
da al reconocimiento de Obliga»(dones sin 
existir suficiente crédito para satisfacer 
las, cumpliéndose así el precepto conte 
nido en el segundo párrafo del artículo 39 
de la novísima ley de Contabilidad, fe
cha 1.® del actual, para lo cual se cónsul 
tará siempre á la Ordenación de Pagos de 
cada Ministerio, antes de acordar servi 
c ío  alguno, si existe remanente de cré
dito suficiente que permita su abono, evi 
tando al propio tiempo los perjuicios que 
á la liquidación de los presupuestos oca 
siona la necesidad de satisfacer obliga
ciones imprevistas.

De Real orden lo digo á V. E. para su co
nocimiento y efectos correspondientes. 
Dios guardo á V. E. muchos años. Ma
drid, 13 de Julio de 1911.

RODRTGlÑEZ.
Señor Presidente del Consejo de Minis

tros y demás señores Ministros.

dencíat cuando por onalquier motivo ce
sare en el desempeño de su ca rg  o.

2.® Que para el ejerciólo de fe u come
tido se atendrá estrictamente dícim fun
cionario á lo dispuesto en el artícelo 10 
del vigente Reglamento; y

3.® Que para conocimiento' de la Ad
ministración ó inspectores de la Renta 
del alcohol y  del público en general, se 
publique esta resolufión en la G a c e t a  
DE M a d r id  y  Boleiin Oficial de este Cenr 
tro.

De Real orden lo digo á V. I. para sil 
conocimiento y  efect os consigurentes. 
Dios guarde á V. I. muchos años. Madrid, 
17 de Julio de 1911.

RODRIGAÑEZ. 
Señor Director ^^eneral de Aduanas.

 -----
m m i u o  »E M  eoBEMAraim

limo. Sr.! Vista la instancia suscrita 
por D. Guillermo Moltó y Moltó, Presi
dente del Gremio de fabricantes de aleó
les, aguardientes y licores de Castellón 
de la Plana, en la que, fundándose en la 
facultad concedida por el Reglamento de 
alcoholes vigente á las Cámaras, Asocia
ciones y Sociedades legalmente constitui
das, á quienes afecta la ley de Alcoholes, 
solicita y propone el nombramiento de 
Inspector espacial de la Renta del alco
hol por cuenta y cargo de la Sociedad 
que preside, á favor de D. Nicolás Sán
chez Ferre, con ejercicio en los distritos 
de Castellón, Nules,^Segorbe, Viver y Lu- 
cena:

Visto el artículo 20 de la Ley de 10 de 
Diciembre de 1908 y sus concordantes 
del Reglamento de igual fecha, dictado 
para su aplicación:

Considerando que la entidad propo
nente es una Sociedad legalmente consti
tuida, representativa de intereses colecti
vos, a los que afecta la ley de Aicoho* 
les, y

Considerando que los preceptos lega 
2es citados facultan á dicha Sociedad 
para velar por el cumplimiento de la ley 
y  cooperar á la acción fiscal de la Ha
cienda por medio de Inspeotoies especia
les y cuyos haberes, dietas y demás gas
tos, deben sufragar directamente,

8. M. el Rey (q. D. g.), conformándoseirk ---- wuj.ormanao8«   fxju.xj i<ioiiipo y que mantiene con lo propuesto por esa Dirección Gtine 
la. vigente, para garantir que se conten- ral, fie íia servido disponer:
gan las obligaciones dentro del importe I.** Que se nombre Inspector especial 
íIa » • • • de la  Renta del alcohol, con ejercicio en

los «tiatritos de Castellón, Nuies, áegor 
be,/Viver y Lucena á D. Nicolás Sánchez 
y Forre, á propuesta y por cuenta y car
reo del Gremio de fabriCfantes do aicoh'>- 
lee, aguardientes y licores de Castellón 
de la Plaalg  ̂ééya Sociedad quedará obli
gada á ^eyolver la correspondiente ere

_  ________ uux xuiporie
de los créditos legislativos. Para cortar 
esta anormalidad y con ella la perturba
ción que trae consigo el otorgamiento de 
los créditos extraordinarios por obliga
ciones procedentes de presupuestos ante* 
rieres, y la funesta heieacia que imponen 
á los sucesivos entorpeciendo su marcha 
normal y su favorable liquidación,

RTÜAT.F.q íJk d e n e s
Reconocido el derecho de preferencia 

para ocupar la mitad délas vacantes que 
ocurran de Auxiliares femeni.uos de ter
cera clase de Telégrafos á las aprobadas 
en expectación de ingreso que, procedeií- 
tes de la convocatoria de 1.  ̂de Jnlio de 

I 1909, justifiquen su parentesco con fun- 
I cio  ̂arios de Telégrafos, según lo estable** 

cido en dicha convocatoria, en el artícu
lo 117 del Reglamento orgánico del Cuer
po, y posteriorníente en la Real orde« 
de 1.  ̂de Enero del presente año estable
ciendo reglas para la colooa\úón de di
chos funcionarios:

Oouit?iderando que, aun cuando en di
chas dispvOsiciones no hay marcado plazo 
para la man.’i<^8taoión y justificación del 
parentesco, no puode admitirse tampoco 
que sea por tfem,,’̂ o indefinido, por lesio
nar el derecho de ilas demás, siendo ne
cesario que esa Direoc-ión General conoz
ca de un modo dí^termina ílo y definitivo 
quiénes se encuentx*an en uno y otro 
caso,

8. M. el R e y  (q. D. g.) se ha t*vido dis
poner que durante un plazo de ^
partir de la publicación de esta Ik  'ul or
den en la G a c e t a  y Boletín Oficial del 
Cuerpo, puedan las interesadas justiSci^i^ 
su parentesco con funcionarios de Telé^' 
grafus, acompañando para ello los doou^ 
mentos necesarios, y que transcurrido^ 
dicho período de tiempo que ahora se 
concede, se publique en el referido Boíe- 
tin la relación de las opositoras aproba
das en expectación de ingreso en la clase 
de Auxiliares femeninos de tercera d& 
Telégrafos, con expresión del parenteseOi 
la que lo tenga.

De Real orden lo digo á V. E. para 
conocimiento y efectos. Dios guarde

E. muchos años. Madrid, 17 de Julioá V. 
de 191 l.

BARROSO.
Señor D ||\ general de Correos y Te

légrafos^
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Existiendo en los ganados de Austria- 
Hungría la epizootia de ñebre aftosa ó 
glosopeda, según noticias oñciales reci
bidas en este Ministerio,

S. M. el Rey (q. D. g.) se ha servido dis
poner que los ganados de las especies 
ovina, bovina, caprina y porcina, proce 
dentes de dicha Nación, queden sujetos 
á cuanto disponen con respecto á los de 
Holanda, Suiza, Inglaterra, Francia ó Ita
lia, las Reales órdenes de este Ministerio, 
fechas 14, 20, 21 y 23 de Marzo último.

De Real orden lo digo á V. E. para su 
conocimiento y demás efectos. Dios guar
de á V. E. muchos años. Madrid, 19 de 
Julio  de 1911.

BARROSO, 
Señores Gobernadores civiles de las pro

vincias marítimas y fronterizas, Capi 
tán General de Africa y Comandante 
general del Campo de Gibraltar.

f -----

miHSTERlO DE KSTRÜCGÓIÍ PÜBIICA
¥ BELUS ARTES

REAL ORDEN 
limo. Sr.: Resueltas las reclamaciones 

producidas contra los escalafones espe
ciales provisionales de Maestros y Maes
tras de párvulos, á propuesta de la Co
misión organizadora dei Escalafón ge 
neral,

S . M. el R e y  (q . D . g.), ha tenido á  bien 
disponer que se inserten en la G a c e t a  
BE M a b b i d  los Escalafones especiales de
finitivos de Maestros y Maestras de Es

cuelas de párvulos, correspondientes á 
las categorías 1.*, 2.®', 3.*, 4.* y 5.*, con 
arieglo á su situación en 1.* de Enero 
de 1910. (Fijase él Anexo núm. 2.)

De Real orden lo digo á V. S. para su co
nocimiento y efectos consiguientes. Dios 
guarde á V. S. muchos años. Madrid, 7 
de Julio de 1911.

GIMENO.
Señor Director general de Primera en

señanza.
— — - 

I S r a S T B A ^  CEHTEIL
MINISTERIO DE LA GUERRA

I n s p e c c ió n  G e n e ra l  de  l a s  Co
m is io n e s  L i q u i d a d o r a s  d e l  
L J é r c i io .

INCIDENCIAS DE ULTRAMAR 
Circular.--Los señores Jefes de los 

Cuerpos activos del Ejército de la Penín
sula que tengan afectas incidencias de 
los disueltos que fueron de Ultramar, así 
como de sus primeros batallones, al reci
bir instancias de los individuos de tropa 
que pertenecieron á los mismos en época 
de paz, solicitando el pago de los alcan
ces que por todos conceptos les corres
pondan hasta que dió comienzo la cam
paña, tendrán presente para los que se 
hubieren acogido á los beneficios del 
Real decreto de 16 de Marzo de 1899 
(D. O, núm, 61) percibiendo cinco pesetas 
por mes, que éste sól comprende los 
cuarenta y siete meses transcurridos des
de Febrero de 1895 á fin de Diciembre 
de 1898 inclusives, y que los que se ha
llaban sirviendo en üitram ar anterior
mente á esa época, tienen derecho al per
cibo de los devengos que les correspon

dan por el referido tiempo de ^ z ,  asi 
como también deben serles abonadas las 
pensiones de cruces, premios de cumpli
do y de voluntario de todo el tiempo d© 
Sus servicios, como igualmente los piase» 
de campaña reclamados en extractos que 
fueron liquidados ya por la Administra
ción Militar, y haciendo cargo á los indi
viduos de las raciones de etapa que les 
fueron suministradas. Por este motivo, 
dichos Jefes resolverán por sí las instan
cias de referencia reclamando el pago de 
aquellos devengos, sin ser sometidas á 
resolución de esta Inspección General, á 
la que sólo remitirán las triplicadas rela
ciones de crédito para su curso á la Jun
ta Clasificadora de Hacienda.

Madrid, 13 de Febrero do 1911.=E1 
Inspector general, Arturo Alsina.

MINISTERIO DE LA GOBERNACIÓN

In s p e c c ió n  g e n e r a l  de Sanid ad
e x t e r i o r .

Según las noticias oficiales coQiunics- 
das por el Gobierno de Italia, existe epi
demia de cólera en Ñápeles y su p ovin- 
cia, en la provincia de Caserta, en la de 
Salerno, en el puerto de Nettuno(, en el 
de Palermo y en las poblaciones sicilia
nas de Monreale y Gastelbuono.

Lo comunico á V. E. para su conoci
miento, el del comercio. Directores dé las 
Estaciones sanirarias marítimas y terres
tres fronterizas y á tos efectos de lo dis
puesto en el Reglamento vigente de Sa* 
nidad exterior. Dios guarde á V. E. m u
chos años. Madrid, 18 de Julio de 1911.— 
Elinspector general, Manuel M. Salazar. 
Señores Gobernadores civiles de las pro

vincias marítimas y tsrréstres fronte
rizas, Capitán general de Africa y Co
mandante general del Campo de Gd- 
braltar.
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SECCIÓN DE CORREOS
, Personal.

Selación de los individuos que han sido nombrados con fecha 13 del corriente para los destinos que se expresan, en virtud de propuesta
formulada per el Ministerio de la Guerra en 8 del propio mes.

N O M B R E S

D. Eduardo Aguilar Díaz.. . . .  
Nicomedes Maté Palacios.
Vicente Casanova Alus----
Antonio Tristán Pérez.......
Ramiro Galve Barriopedro 
Marcos López Fresnillo.. . .  
Vicente Benítez Ramos.. . .  
Pedro Soria Rodríguez.. . .
Manuel Valledor. .............
Cosme Bombín Cobo.........
Gregorio López Gigosos...  
Miguel Torres Martín.. . . . .
Rafael Tenllado Ballester..
Vicente Soria Soria.............
Juan López Ramírez.........
José Siiárez Velao. ...........

C A R G O S

Peatón de Sanchidrián á Tiñosillos.
Carterode Villayuda..........................
Idem de Benlloch...............................
Peatón de Motril á Calahonda.........
Cartero de T orija  ........................
Peatón de Torija á  Valdesaz.. . . . . . .
Cartero de Villarrasa  .........
Idem de Creerá...................................
Idem de Puente de Domingo Flórez 
Peatón de León á Chozas de Abajo..
Cartero de Torneros . ....... .............
Peatón de Marbella á  Istán ...............
Cartero de Boal...................................
Idem de Abejar..................................
Idem de Belvis de la J a ra . ...............
Idem de Baracaldo.............................

PROVINCIAS

Avila.
Burgos.
Castellón
Granada.
Guadalajara.
Idem.
Huelva.
Jaén.
León.
Idem.
Idem.
Málaga.
Oviedo.
Soria.
Toledo.
Vizcaya.

Madrid, 14 de Julio de 1911.==E1 Director general, Sagasta.
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